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RESUMEN EJECUTIVO 

La terminal ha concentrado sus esfuerzos 

en la reparación del dique exterior del 

muelle, dado que el oleaje de los meses 

de enero y febrero provocó el 

asentamiento del piso de la calle 

perimetral de inspección. Esto a raíz de la 

pérdida de finos y el asentamiento de la 

grava de la composición granulométrica 

de los rellenos.  

Para este trabajo fue necesario 

implementar una solución diferente a lo 

establecido en los planos, que consiste en 

la colocación gaviones, así como la 

protección con geotextil para el control de 

finos. Las obras de reparación ya 

presentaban el nivel de colocación de piso 

de apoyo de la estructura, así como la 

canasta del gavión para su 

implementación. 

El sector del patio de contenedores se 

mantiene con la nivelación del sector 3K, 

en donde se ha colocado el adoquín luego 

de que se compactara todo el piso de ese 

bloque, por lo que se permite nuevamente 

la colocación de los contenedores y el 

paso de las maquinas o RTG´s. Este 

trabajo se ha venido desarrollando 

durante los últimos meses en toda la 

terminal, con resultado positivos, pero 

debido al peso de los equipos y el giro de 

las maquinas, los adoquines se 

desajustan y luego se deben reparar y 

nivelar. 

Durante estos últimos meses, en el centro 

de lavado se ha mantenido el control de 

los residuos en los ceniceros con 

resultados positivos. Se está viendo una 

reducción en la cantidad de residuos que 

son recogidos en la bolsa de cedazo 

colocado en el efluente de la PTAR para 

evitar que estos lleguen al mar.  

Esta cantidad de residuos se ha reducido 

en hasta un 50%, por lo que las medidas 

aplicadas están brindando resultados 

positivos. Se espera que esta cantidad de 

residuos que logran llegar a la planta de 

tratamiento mantenga la tendencia hacia 

la baja, en la medida que estos controles 

se sigan aplicado en la fuente.  

En los centros de acopio, se mantienen 

las condiciones de acumulación de 

material, esto debido a la falta de 

capacidad de los contenedores. En este 

tema la regencia ha insistido en el 

aumento de la capacidad o en la 

frecuencia de recolección del gestor. Sin 

embargo, esta acumulación es provocada 

porque los usuarios no acomodan los 

residuos dentro de los contenedores y 

esto son colocados sobre la tapa y 

provoca en un momento que se 

desborden los residuos. Si se conserva la 

clasificación en los contenedores, lo cual 
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se considera que los usuarios, ya 

contemplan esta técnica para garantizar 

la adecuada gestión.  

En otro tema, las playas de Moín, cuentan 

con condiciones estables y con 

recuperación de la zona seca que en 

promedio se estima en unos 20 m de 

ancho en la playa sureste, por lo que los 

pronósticos de una erosión activa se 

reducen hasta el nuevo proceso a finales 

de este año y el inicio del otro.  

En la playa del noreste, el volumen 

generado durante el mes pasado se ha 

mantenido constante, lo que ha resultado 

en una considerable regeneración y 

estabilidad de toda la playa hasta 12 

millas del recorrido. Se ha observado una 

interrupción a 1,5 km desde la entrada a 

APMT debido a un efecto local. 

Finalmente, se indica que para este 

periodo no se reportan No Conformidades 

en la ejecución de las medidas 

ambientales del proyecto.  
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1 OBSERVACIONES DE REGENCIA AMBIENTAL 

Según el documento ST-DT-DEA-EIA-Inf Tec-14-v.01 que establece la guía para la 

elaboración del Informe de Regencia Ambiental (IRA) de proyectos ante SETENA, no 

plantea que las anotaciones de las inspecciones mensuales realizadas por los regentes 

sean aportadas dentro del IRA. Esto debido a que los informes de inspección son aportados 

mensualmente por los regentes en la bitácora ambiental digital del proyecto y de fácil 

acceso para los interesados (JAPDEVA, CNC, SETENA, etc.). 

Sin embargo, para este IRA No. 106 se hace un resumen de las principales observaciones 

generadas por los regentes ambientales del proyecto para este periodo. 

1.1 Regencia en ingeniería de costas y puertos 

1.1.1 Terminal portuaria 

A lo largo de este periodo han continuado las obras de mantenimiento de la superficie de 

rodamientos en la terminal. Actualmente, se realizan trabajos en el sector del patio de 

contenedores, específicamente en el sector 3K, en donde ya se niveló el piso y se 

encuentran con el sellado con arena de los adoquines. Quedando únicamente pendiente 

que se aplique la pintura de demarcación horizontal para que el área ingrese nuevamente 

en servicio. 

Estas obras, se destacan en los informes ambientales, dado que un adecuado piso de 

rodadura y de almacenamiento, se evita potenciales accidentes y daños a los equipos, y se 

mejora el rendimiento que conlleva menos uso en tiempo de las máquinas y por lo tanto un 

menor consumo de combustible y del fluido eléctrico (ver Fotografía 1). 

En cuanto a la reparación de los daños en los rompeolas, la misma se mantiene con la 

excavación y preparación del piso para colocar los gaviones. Estos gaviones, permitirán un 

adecuado soporte lateral y con el geotextil, se controla la pérdida de finos que provocan 

socavación y luego pérdida de capacidad soportante.  
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Fotografía 1: Reparación de la 

parte posterior del rompeolas 

en el sector este de la terminal. 

Se aprecia excavación y la 

preparación del piso para la 

colocación de los gaviones. 

La reparación se lleva a cabo en tres sectores de unos 20 m de largo, que fueron objeto de 

impacto de la energía del oleaje, por lo que se generó el reacomodo de la coraza y la 

subcoraza. Esto, una vez reacomodado, genera algunos vacíos, que permite el ingreso de 

la energía del oleaje, provocando asentamientos y hundimientos en el perímetro de la calle 

cercana al rompeolas. Con el uso de los gaviones, se repara la zona y se controla el avance 

de los daños por la acción de oleaje en el rompeolas perimetral (ver Fotografía 2). 

 

Fotografía 2: En el sector 3K, 

ya se encuentra el piso 

nivelado y con los adoquines 

debidamente instalado. 

Actualmente, continúan los 

trabajos de sellado con arena y 

la demarcación horizontal. 

En el centro de acopio ubicado contiguo el taller de mantenimiento, como se ha indicado a 

lo largo del semestre en los informes de las visitas de inspección, se observa que los 

contenedores no cuentan con la tapa cerrada o en otras ocasiones se mantiene un exceso 

de residuos fuera de su espacio, ya sea por un mal acomodo o porque se coloca más 

residuos que sobre pasa su capacidad.  

Por lo anterior, se puedo apreciar que sucede una combinación de más acomodo y exceso 

de residuos que sobrepasa la capacidad, tal y como se aprecia en la Fotografía 3, es decir, 

contar con una mejor gestión de parte del desarrollador, es una necesidad, para garantizar 

que se cumpla con el alcance del PGA. Esta regencia ha realizado varias observaciones en 



 
Informe Regencia Ambiental No. 106 

Periodo 20 de setiembre del 2024 al 19 de marzo de 2025                                                                               15 

 

este sentido y se espera que se introduzcan mejoraras para controlar esta acumulación de 

residuos.  

 

Fotografía 3: Centro de acopio 

contiguo al taller mecánico con 

las bolsas de residuos fuera 

del contenedor. 

A lo largo de estos últimos meses, el operador de la planta de tratamiento ha venido 

trabajando intensamente en la puesta punto de los equipos. Actualmente, se mantiene en 

cero la generación de biosólidos, por lo que también se ha brindado el seguimiento a esta 

situación la cual aún no ha podido indicar el gestor de la planta sobre este cambio en la 

generación de sólidos, que sucedió cuando fue asumido por la empresa PREVASSA.  

Las hipótesis originales indicaban que el uso de detergentes en algunas áreas habría 

provocado la pérdida de bacterias, no obstante, esto no se ha podido confirmar y por el 

momento, desde hacer meses, los informe indican que se generaron “cero” solidos como 

residuos del proceso. También los parámetros de funcionamiento siguen presentando 

resultados positivos, a pesar de que varios sistemas han tenido fallos y el mantenimiento 

de toda la planta continúa. 

Por otra parte, para este periodo se ejecutó la medición de óxidos de nitrógeno, dióxido de 

azufre, monóxido de carbono, componentes orgánicos volátiles y partículas totales en 

suspensión, durante los procesos que se llevan a cabo dentro de la terminal. Esto para 

reconocer los espacios que se encuentren afectados por dichos factores. Los objetivos el 

análisis fueron los siguientes: 

1. Medir la concentración de los productos químicos de óxidos de nitrógeno, dióxido 

de azufre, monóxido de carbono, componentes orgánicos volátiles y partículas 

totales en suspensión en el área de ingreso de camiones #4, utilizando los métodos 

NIOSH 6014; colorimetría, NIOSH 6004; IC. Gastec; colorimetría, NIOSH Métodos 

NIOSH 500. 
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2. Comparar los límites máximos de exposición ocupacional con los datos obtenidos 

mediante los métodos mencionados. 

De acuerdo con los TLV-TWA propuestos para el análisis de las concentraciones en ppm 

de las sustancias solicitadas, se concluyó que: 

1. Las exposiciones bajo las condiciones analizadas del día de muestreo están por 

debajo de los criterios de valoración, estos pueden ser catalogadas como exposición 

muy baja. 

2. Concretamente para las muestras de Dióxido de nitrógeno y Benceno, bajo las 

condiciones analizadas del día de muestreo pueden ser catalogadas como 

exposición baja. 

La información completa acerca de la metodología empleada, equipos y resultados se 

adjunta en el Anexo 1. 

1.1.2 Monitoreo del proceso de erosión de los sectores sureste y noroeste 

El proceso de erosión estacional que sucede en la estación del invierno del hemisferio norte, 

se considera que ya se estabilizó para esta temporada, dado que en toda la playa se denota 

una recuperación que se estima, que la zona seca cuenta con unos 20 m en promedio, 

dejando las zonas en general, con poca afectación (ver Fotografía 4). 

Los cocoteros de control, si bien, llegaron a presentar algunas socavaciones de sus raíces, 

es pérdida no alcanzó a tumbarlos, pero si avanzó la erosión, retomando los efectos del 

año anterior, y sobrepasando un poco este límite. Esto demuestra que la necesidad de 

contar con obras de protección se mantiene, y esto es lo que ha reflejado los modelos 

desarrollados por los estudios, tanto de la empresa Svasek como la de Royal Haskoning 

DHV. 

 

Fotografía 4: Zona de la playa 

del sector frente al restaurante 

Vida Caribe, con amplia playa 

seca, que supera los 20 m. 
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Dentro de las características presentadas a lo largo de la playa del sector sureste, se 

encuentra que el comportamiento de crecimiento hacia el oeste sigue siendo uno de los 

procesos que se ha mantenido a lo largo del proceso de erosión y acreción en estos meses 

desde la construcción de la terminal.  

Se conserva la zona crítica que va desde la desembocadura del río de Moín, hasta la zona 

frente al restaurante Vida Caribe. El escarpe de erosión, a lo largo de la playa desde la 

desembocadura, se ha destacado como parte de le evolución de la playa hasta generar un 

perfil de equilibrio que aún no se ha alcanzado.  

Con las obras de contención de la erosión diseñadas por la empresa Royal HaskoningDHV, 

se atiende estos efectos, que se espera un incremento a mediano plazo, dentro de los 

eventos y procesos normales por la presencia de la terminal de contenedores y el 

incremento de la energía de oleaje en los próximos años. 

La playa del sector noreste ha mantenido la estabilidad desde que se realizó la regeneración 

de con más de 2 millones de metros cúbicos con material de dragado. A pesar de ello, se 

mantiene la inspección a lo largo del todo el sector que incluso abarca hasta 12 millas, con 

resultados muy positivos en cuanto a la conservación de playa que no tiene afectación luego 

de la regeneración.  

Pero en el proceso de ajuste, si se llegó a tener algunos puntos de erosión, que poco a 

poco se fue disipando hasta alcanzar la estabilidad de esta época, que también ha tenido 

su equilibrio, gracias a los aportes de arena generada por el río de Matina (ver Fotografía 

5). 

 

Fotografía 5: Sector contiguo a 

la entrada lado Oeste de la 

terminal, con la playa con 

arena y escombros. 

A unos 1, 5 km desde la entrada al puerto de contendores se encuentra la zona que tiene 

la característica que no conserva playa con arena, sino que se mantiene un tramo 

importante solo con grava y piedras, marcando un punto de erosión, que no avanza. Al 
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parecer su comportamiento, está asociado a la falla río Blanco, dado que tiene una 

ubicación muy similar a la estimada por los geólogos (ver Fotografía 6). 

 

Fotografía 6: Sector de la playa 

del noroeste, sin playa de 

arena, pero con grava y piedra. 

En el mes de febrero a marzo, sigue manteniendo un gran volumen de arena, que fue 

producto del aporte del río de Matina, dejando una playa muy amplia en la zona contigua a 

la terminal y ese comportamiento se mantiene en toda la playa, exceptuando el punto 

indicado en el párrafo anterior.  

Se destaca en este periodo, la presencia de Sargazo, lo cual es una macroalga que se 

presenta en algunas temporadas en el Caribe de Costa Rica, y por su característica, se 

deposita a lo largo de la playa lo que produce su característico olor, afectando a los usuarios 

de la playa. Pero en esta oportunidad, el volumen es relativamente bajo con respecto a los 

otros años, en donde el volumen si ha sido mucho mayor. 

1.2 Regencia en gestión social y cultura 

El presente informe corresponde al semestre comprendido entre el 20 de setiembre 2024 y 

el 19 de marzo de 2025. Presenta un resumen del análisis de indicadores de cumplimiento 

o de desempeño ambiental, incluidos en el Programa de Gestión Ambiental de la terminal 

de contenedores de APM Terminals Moín y que son de cumplimento obligatorio por parte 

de la empresa, los cuales se indican a continuación 

Se presentan los hallazgos encontrados por la Regente Ambiental a cargo de los temas 

sociales y económicos, en varios temas; el nivel de exigencia en salud y seguridad 

ocupacional, aplicado en los departamentos de la terminal portuaria, visitados en el lapso 

de los últimos seis meses. Se analiza, también, el Indicador de cumplimiento del 

compromiso de llevar a cabo acciones de capacitación lideradas por el Depto. de 

Responsabilidad Social de la empresa en el Centro de Visitantes y de Capacitación, además 
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del indicador de cumplimiento del compromiso de otorgar prioridad a los residentes locales 

para ocupar puestos de trabajo en la terminal portuaria, en el lapso de los últimos seis 

meses. 

1.2.1 Indicador de Incremento en el nivel de exigencia en salud y seguridad 

ocupacional 

Cuando se elaboró y se aprobó, por parte de las autoridades ambientales, el Programa de 

Gestión Ambiental, se previó que la operación de la terminal incrementaría el nivel de 

exigencia en salud y seguridad ocupacional de los trabajadores en general. La síntesis del 

compromiso ambiental indica que se debe “Contribuir a generar una cultura con altos 

estándares de exigencia en el campo de la salud ocupacional en la región”. 

Respondiendo a este mandato, se implementa en todas las terminales que la empresa 

opera en diferentes países de mundo, un estricto protocolo de seguridad ocupacional para 

prevenir accidentes que puedan afectar la integridad de sus colaboradores y de otras 

personas que ingresan al puerto para diferentes actividades, especialmente el traslado de 

carga de exportación e importación. 

La regente ambiental a cargo de los temas sociales documentó, en los últimos seis meses 

en los informes mensuales internos, los niveles de exigencia que la empresa establece en 

el campo de la seguridad ocupacional, haciendo referencia a un departamento diferente por 

mes.   

Se indica a continuación, los departamentos de la terminal portuaria, que fueron visitados 

por la Regente Ambiental, durante el período comprendido entre octubre de 2024 y marzo 

de 2025. 

1.2.1.1 Visita de la Regencia Ambiental a diferentes departamentos de la empresa 

En el presente semestre, que comprende las visitas de regencia efectuadas entre octubre 

2024 y marzo 2025, se visitaron tres departamentos de la terminal: la clínica de salud, el 

taller de mantenimiento y la bodega de la empresa. Se documentan, también, varias 

actividades coordinadas por la clínica de salud de la empresa, que buscan capacitar y 

concientizar a los trabajadores, en el acatamiento de medidas para prevención de 

accidentes en sus horas laborales.   

Diciembre 2024: Visita a la Clínica de Salud de la empresa 
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El día 11 de diciembre de 2024, la Regente Ambiental en Sociología, coordina y lleva a cabo 

una reunión con la Coordinadora de Salud, Dra. María José Vílchez, con el objetivo de 

conversar sobre las actividades que está llevando a cabo la Clínica de Salud actualmente, 

en beneficio de la salud y seguridad de los trabajadores de la terminal portuaria. 

 

Fotografía 7: En la imagen se 

observa a la Regente 

Ambiental en el tema social, 

reunida con la Coordinadora 

del Área de Salud.  2024 

El personal del área de salud, al momento de la visita de regencia, estaba compuesto por:  

1 Coordinadora, 4 médicos que dan consulta y 1 enfermera a medio tiempo.  Hay 3 turnos 

de trabajo, para garantizar que exista siempre personal para atender situaciones de 

accidentes o de salud 

El Hospital UNIBE proporciona el personal médico de la clínica, mediante contrato con la 

empresa. La empresa tiene, también, contrato con la Cruz Roja Costarricense, quien 

atiende emergencias 24/7.  La Cruz Roja aporta 4 técnicos y 4 conductores. Se dispone, 

además, de una unidad de atención avanzada (cuenta con los equipos e insumos para 

estabilizar al paciente). En caso de ser necesario, la Cruz Roja es quien hace los traslados 

a centros hospitalarios. 

Además, es importante indicar que la clínica de salud que funciona en la terminal portuaria 

trabaja de la siguiente manera: 

• El paciente solicita cita por medio del supervisor del área de trabajo 

• La cita debe solicitarse, únicamente, por medio de correo electrónico 

• Se dan también citas de control cuando hay padecimientos crónicos, tales como 

Hipertensión o Diabetes. 

• Se dan citas de seguimiento, por medio del INS, cuando se ha sufrido un accidente 

Realización de las pruebas Doping dentro de la TCM: 



 
Informe Regencia Ambiental No. 106 

Periodo 20 de setiembre del 2024 al 19 de marzo de 2025                                                                               21 

 

• Estas pruebas, se llevan a cabo de manera aleatoria, en caso de producirse algún 

accidente, o por sospecha 

• Las pruebas de alcohol se realizan por medio de alcoholímetro 

• Las pruebas toxicas (drogas) se realizan por medio de saliva (Cocaína, opiáceos, 

metanfetaminas, Marihuana, betodiacepinas, anfetaminas. 

• La mayor parte de los resultados positivos a drogas o alcohol, se encuentran entre 

el personal de Cooperativas y transportistas. En estos casos, existen varias 

sanciones, incluyendo el despido o cancelación de contratos  

• Se dan capacitaciones periódicas. especialmente al nuevo personal 

Enero 2025: Visita de Regencia Ambiental al taller de mantenimiento de la empresa 

La visita al taller, por parte de la Regente Ambiental a cargo de temas sociales, se hizo en 

compañía de la asistente profesional y la Sra. Valeria Quesada, Coordinadora Ambiental de 

APM Terminals. Al inicio se conversó con el Sr. Mauricio Acosta, Supervisor del taller, quien 

explicó, en detalle, los protocolos establecidos en el sitio, para dar seguridad a los 

trabajadores y a las instalaciones. 

Se hizo un recorrido por las instalaciones para verificar las medidas establecidas para la 

seguridad ocupacional y se tomaron fotografías de varios puntos del taller que respaldan 

los protocolos indicados por el encargado de este departamento.   

 

Fotografía 8: En la imagen se 

observa a la Regente 

Ambiental y la Coordinadora 

Ambiental, conversando con el 

Supervisor del taller. Enero 

2025. 

A continuación, se resume parte de la entrevista con el Sr. Mauricio Acosta, Senior. 

Supervisor: 

• Se trabaja en dos turnos de 8 horas cada uno. 

• Horario del taller de servicio:  de 6:00 a.m. a 2:00 pm y de 2:00 pm a 10:00 pm. 

• Hay 3 supervisores en el taller. Uno para cada turno y un suplente. 



 
Informe Regencia Ambiental No. 106 

Periodo 20 de setiembre del 2024 al 19 de marzo de 2025                                                                               22 

 

• Personal: En cada turno, trabajan de 7 a 10 personas, dependiendo del horario de 

trabajo 

• Se inicia el turno, con una charla diaria, a primera hora del turno (5 minutos para 

analizar resultados y aspectos a mejorar en temas de seguridad, y 5 minutos para 

planificar el trabajo del día) 

• Personal del Taller son técnicos del INA en Automotriz y Maquinaria Pesada 

• Hay otra reunión diaria se lleva a cabo a las 1:45 pm, donde se revisan resultados 

del trabajo con los supervisores y gerente del área. Se revisan los parámetros de 

cumplimiento en Seguridad, Calidad, Entrega y Costo. 

• Hay manuales para cada labor a realizarse en el taller para estandarizar el trabajo. 

• Equipo de seguridad exigido en Taller:  Calzado, casco, camisa reflectiva, guantes 

y lentes de seguridad. 

• Otras medidas de seguridad:   

1. Barricadas en fosas 

2. Presencia de equipo contra incendio 

3. Materiales inflamables de mantienen en bodega fuera del taller, salvo lo que está 

en uso 

4. Todo equipo eléctrico debe quedar desconectado al final de la jornada. 

5. Presencia de extintores de fuego (2 en total) 

6. Kit ant-iderrames (Musgo, escobón, pala, guantes, líquido de limpieza). 

7. Los desechos del taller se disponen separados y en centro de acopio 

Este año se implementó una nueva normativa de seguridad en la tanto visitantes, como 

colaboradores no pueden ingresar con celulares después de los trompos de ingreso al 

sector operativo.  

Se hace la excepción con el personal con permiso especial o puestos de confianza, cuyas 

funciones requieren el uso del dispositivo. Se colocaron lockers para todos los funcionarios 

y mini lockers para visitas, donde se debe resguardar los celulares.  

Nota: Más detalles de la visita de la regente ambiental al taller de mantenimiento, se 

incluyeron en el reporte mensual correspondiente al mes de enero de 2025. 

Febrero 2025: Visita de Regencia Ambiental a la bodega de la empresa 

La visita de regencia ambiental correspondiente al mes de febrero 2025 contó con la 

presencia de la Asistente de la Regencia Ambiental, la Sra. Valeria Quesada, Coordinadora 
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Ambiental de la empresa y el Asistente Sr. William Delgado. La visita se centró en verificar 

los indicadores de cumplimiento en el tema de la seguridad ocupacional de los trabajadores 

de la bodega,  

La bodega se localiza en un edificio separado de las instalaciones administrativas, contiguo 

al taller, de acuerdo con los protocolos implementados por la empresa y está a cargo de un 

Gerente y un Coordinador. 

 

Fotografía 9: En la imagen se 

observa a la Regente 

Ambiental y la Coordinadora 

Ambiental, conversando con el 

Coordinador de la bodega. 26 

de febrero de 2025. 
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En general, los siguientes son los aspectos, relacionados con la salud ocupacional, más 

relevantes: 

Personal 

1. Gerente de la Bodega, Sr. Yauder Saavedra  

2. Coordinador, Sr. Michael Bonilla. 

3. 3 turnos para los bodegueros: 6 am – 2 pm, 2 pm – 10 pm y 10 pm – 6 am 

4. Horario de 8 a 5 para el dispensador de combustible 

5. Personal: 2 bodegueros por turno.  

6. Dispensador de combustible (2 personas a cargo) 

Aspectos operativos 

La bodega está dividida en las siguientes áreas: 

1. Alta rotación 

2. Área de racks 

3. Químicos peligrosos 

4. Bodegas secundarias externas (Satélites) 

5. Patio 

6. Dispensador de combustible (Con 2 personas a cargo) 

Protocolos de seguridad 

• Capacitación constante:  Safety da la capacitación al personal contratado en 

diferentes temas 

1. Trabajo en altura 

2. Uso de equipo contra incendio 

3. Atención de derrames 

4. Uso de la estación de combustible 

• Gestión de residuos 

Capacitación externa en temas específicos 

Se realizan simulacros periódicos en APM (aproximadamente 2 al año). En diciembre de 

2024, se realizó el último simulacro en la estación de combustible. 

• Factores de riesgo identificados 

1. Manejo de montacargas 

2. Manipulación de productos peligroso 
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3. Manipulación de algunos artículos pesados 

4. Dispensación de combustible  

• Equipo obligatorio:   

1. Aparte del equipo básico (casco, chaleco y zapatos de seguridad) también se 

utilizan arneses y línea de vida dependiendo de la labor realizada 

2. Se dispone, en toda la bodega, extintores, mangueras contra incendio, kits para 

control de derrames, etc. 

3. Constantes análisis para identificar riesgos e implementar medidas 

4. Rotulación específica, con indicaciones, en cada zona, para el uso adecuado de 

cada equipo. 

5. Luces con sensor de movimiento 

6. Químicos peligrosos están almacenados en un mueble aparte y con ventilación 

constante.  Debidamente rotulados su uso y manipulación. 

7. Equipo de protección ignífugo (para el personal del dispensador de combustible). 

8. Equipo de primeros auxilios.  

9. Rociadores por toda la bodega.  

10. Se da seguimiento a las métricas de objetivos y procedimientos SQDC (Safety, 

Quality, Delivery, Cost) 

En enero de 2024, se llegó a un récord de 1841 días sin accidentes incapacitantes. En la 

actualidad, se lleva 23 días sin accidentes. Los accidentes no generaron incapacidades 

permanentes. Más detalles de la visita de la regente ambiental a la bodega, se incluyen en 

el reporte mensual correspondiente al mes de febrero de 2025. 

Marzo 2025: Visita de Regencia Ambiental a la clínica de salud 

La visita a la clínica de salud se llevó a cabo el día 19 de marzo y se hizo en compañía de 

la Srta. Sheibony Clarke, enfermera y quien se encuentra al momento a cargo de la clínica, 

por incapacidad de la Dra. María José Vílchez. El siguiente es un resumen de la visita de 

regencia y la conversación con los funcionarios de la clínica. 

• En el Consultorio actualmente trabajan 4 médicos y 1 enfermera, todos 

profesionales de la UNIBE.  También 2 conductores de ambulancia y 3 Paramédicos, 

todos pertenecientes a la Cruz Roja. 

• Hay 3 turnos de trabajo de 8 horas cada uno 

• Hay contrato con la Cruz Roja que atiende emergencias 24/7.  Aparte del personal, 

la Cruz Roja aporta 2 ambulancias de soporte avanzado.  Cruz Roja hace traslados 
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al hospital si es necesario, dan soporte durante las campañas de salud, y dan 

atención a los colaboradores 

La atención médica de rutina se hace de la siguiente manera: 

1. Se solicita cita por medio del supervisor del área de trabajo 

2. Cita únicamente por medio de correo 

3. Se dan también citas de control cuando hay padecimientos crónicos, tipo 

Hipertensión o Diabetes. 

4. Citas de seguimiento por medio del INS, cuando han sufrido un accidente 

5. Atención de emergencia se brinda por motivo de accidente 

6. De esta atención puede derivarse una incapacidad o una referencia hacia el Hospital 

de Limón 

Las pruebas Doping se aplican de la siguiente manera: 

• De forma aleatoria, por algún accidente, o por sospecha 

• Pruebas de alcohol (por medio de alcoholímetro).  Estas son de 2 tipos:  Pasiva (da 

resultado positivo o negativo) Directa (Cuantifica el grado de alcohol en sangre) 

• Tóxicos (drogas) por medio de saliva (Cocaína, opiáceos, metanfetaminas, 

Marihuana, bensodiacepinas, anfetaminas. 

• Resultados positivos son más frecuentes en personal de Cooperativas y 

transportistas (Sanciones) 

• De hallarse pruebas positivas en el personal, se reporta a Recursos Humanos para 

las medidas correspondientes. 

• Capacitaciones periódicas y especialmente a nuevo personal 

Últimos accidentes importantes: 

• Paciente con convulsiones repentinas (Novo, o sea sin antecedentes) 

• Corte en un dedo al manipular una lámina metálica 

• Majonazo en un dedo 

• Lesión de espalda en un conductor de TT 

Personal presente al momento de la entrevista 

1. Sheibony Clarke, Enfermera 

2. Oswald Céspedes, Médico 

3. Tatiana Zumbado, Enfermera 
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4. Luis Carlos Chana, Paramédico Cruz Roja 

5. José Poveda, Paramédico Cruz Roha 

 

Fotografía 10: Se observa, en 

la foto, el equipo de trabajo de 

la clínica de salud, en 

compañía de la Regente 

Ambiental.  Marzo 2025. 

1.2.2 Ferias de la salud y otras actividades 

A lo largo del año se realizan varias ferias de la salud, con diferente temática, donde además 

de la información que se brinda, se llevan a cabo diferentes tipos de exámenes físicos y de 

laboratorio. 

1.2.2.1 Celebración del día mundial del corazón 

El área de salud de la empresa APM Terminals celebró el Día Mundial del Corazón, dentro 

de las instalaciones de la terminal, los días 24 y 25 de setiembre de 2024 y se realizó en el 

horario de 9:00 am a 5:00 pm. Esta actividad se documenta en el reporte mensual de 

regencia correspondiente al mes de octubre de 2024. 

La feria estuvo dirigida a todos los colaboradores de la empresa y se abordaron diferentes 

temas, orientados a que los empleados conozcan los riesgos, los síntomas y los signos de 

alarma, así como la importancia de prevenir enfermedades del corazón. Además, se 

llevaron a cabo una serie de actividades, tales como: 

• Charlas informativas: 

1. Hipertensión arterial 

2. Infarto agudo al miocardio 

3. Evento cardiovascular 

4. Qué hacer en caso de emergencia 

5. Prevención cardiovascular 

6. Estilo de vida saludable 

7. Se elaboró un folleto informativo para los colaboradores de la empresa 
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• Actividades informativas en la clínica de salud: 

1. Decoración alusiva a la celebración 

2. Colocación de información en la clínica de salud 

Además, se dieron regalías para incentivar la participación de los colaboradores de la 

actividad. 

 

Fotografía 11: Trabajadores 

asistiendo a la celebración del 

Día Mundial del Corazón. 

Setiembre 2024. 

1.2.2.2 Feria de salud para la prevención del cáncer de seno 

La feria se realizó el día 24 y 25 de octubre de 2024, en el comedor de los trabajadores, 

donde se instaló un puesto informativo. Las actividades realizadas estuvieron a cargo del 

personal de salud de la clínica que funciona dentro de las instalaciones de la terminal 

portuaria. Las actividades estuvieron dirigidas a la prevención del cáncer de seno de 

hombres y mujeres. Las actividades realizadas comprenden: 

• Generalidades del tema 

• Mitos en torno al cáncer de seno 

• Signos de alarma 

• Síntomas del cáncer 

• Autoexamen preventivo 

Además, se realizaron charlas en línea para los colaboradores de la oficina de San José y 

los que hacen teletrabajo en la empresa. 

 

También se realizaron dinámicas con los participantes, alusivas al tema y donde optaban 

por diferentes premios. Así como también rifas Entre los asistentes se estará rifando un 

ultrasonido y mamografía en la UNIBE. 
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En esta oportunidad participaron de la feria las estudiantes de 6to año del Colegio Técnico 

Profesional de Batán de la carrera Salud Ocupacional:  Tiffany Mendoza y Yailelyn Guido. 

 

Fotografía 12: Puesto de 

información colocado en el 

comedor de trabajadores. 

Feria de prevención del cáncer 

de seno. Octubre de 2024. 

1.2.3 Indicador de cumplimiento de las medidas de compensación directa: 

Capacitaciones realizadas en el Centro de Visitantes y de Capacitación.   

Dentro del Programa de Gestión Ambiental (PGA), que se aprobó por parte de la SETENA, 

se establece la obligatoriedad de construir un Centro de Visitantes y Capacitación, que 

pudiera brindar servicio, tanto a empleados de la Terminal, como a personas externas 

provenientes de la comunidad, ONGs y otros grupos organizados.  

El Centro de visitantes se construyó como espacio para la atención de visitantes y para la 

capacitación de personal de la empresa APM, tanto técnica, como para el fomento de 

habilidades blandas, que conlleven una mejora en las condiciones y calidad de vida de los 

trabajadores, así como para grupos institucionales, sectores estudiantiles y organizaciones, 

que compartan intereses con la misión de este centro. Para esto, el Centro dispone de una 

sala multimedios que es el espacio de capacitación. 

En esta oportunidad, se documentan las actividades de capacitación realizadas por el 

Depto. de Responsabilidad Social Empresarial realizadas en el mes de setiembre y 

documentadas en octubre de 2024. Se documentan, también, las actividades realizadas en 

octubre 2024. 
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Setiembre 2024: 

Donación de conjuntos de vertederos de gestión de residuos sólidos a tres escuelas 

de Limón 

Durante este mes de setiembre, el Departamento de RSE donó 3 conjuntos de vertederos 

de gestión de residuos a las escuelas públicas de Liverpool, Búfalo y Moín. Esto ayudará a 

estas escuelas a crear el hábito de separar correctamente sus residuos sólidos y ser más 

conscientes con la protección del medio ambiente. Además de los vertederos, el 

Departamento de RSE comenzó a entregar los carteles de la correcta interacción con la 

fauna silvestre. 

 

Fotografía 13: Se observan los 

estudiantes escolares 

recibiendo el conjunto de 

vertederos.  Setiembre 2024. 

Programa de protección de tortugas marinas: Liberación de neonatos 

Durante este mes se llevó a cabo la liberación de neonatos de tortugas baula. Como 

muestra de gratitud con estudiantes voluntarios de la UCR y con oficiales de la Policía 

Nacional y oficiales de VMA organizaciones, quienes ayudaron en todos los patrullajes 

nocturnos, participaron en la liberación de neonatos en las playas de Moín.  Este mes se 

tuvo la visita de colaboradores del SINAC, quienes llegaron a verificar cómo estaba 

funcionando el programa. 
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Fotografía 14: Se observa en la 

imagen, niños y adultos en la 

actividad de liberación de 

neonatos de tortugas marinas.   

Setiembre 2024. 

Participación del Depto. de Responsabilidad Social Empresarial en el relevo de la 

antorcha de la libertad. 

El 14 de setiembre 2024, el Departamento de RSE coordinó el apoyo al Relevo de la 

Antorcha con la escuela de Moín, donde un vehículo de seguridad de APM Terminals 

resguardó a los estudiantes seleccionados para este evento patriótico. El Departamento 

también ofreció una merienda para estos niños. 

 

Fotografía 15: Se observa en la 

imagen, un mensaje patriótico 

de la Escuela de Moín.  

Setiembre 2024. 

Celebración del Día de Niño en el Parque Vargas 

El 7 de setiembre 2024, la Municipalidad celebró el Día del Niño en el Parque Vargas. 

Durante esta actividad, muchos niños disfrutaron de juegos recreativos y comida, también 

hubo puestos de información relacionada con los derechos de los niños. Este fue parte del 

Departamento Social del Ayuntamiento junto con otras organizaciones. APM Terminals Moín 

contribuyó con la donación de 160 bocadillos para la merienda de los niños. 
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Fotografía 16: Se observa en la 

imagen, niños celebrando su 

día en el Parque Vargas. 

Setiembre 2024. 

Celebración de las Ligas Atléticas Policiales del Caribe Sur 

El 11 de setiembre 2024, el Departamento de RSE organizó una celebración para las Ligas 

Atléticas Policiales del Caribe Sur, para celebrar el Día del Niño. Este día todos los 

participantes disfrutaron de juegos recreativos y comieron. Un aliado importante para esta 

actividad fue la UCR. 

 

Fotografía 17: Se observa en la 

imagen, niños celebrando de 

las Ligas Atléticas. Setiembre 

2024. 

Celebración del día de la mujer 

El Departamento de RSC participó activamente en la celebración del día nacional de la 

Mujer Trabajadora Portuaria, llevado a cabo por la Red de Mujeres de APM Terminals-

MAERSK. Este fue su primer evento masivo organizado, donde dos expositoras 

internacionales Elvia Bustavino y Sandra Barreda, ambas mujeres líderes en esta industria, 

ofrecieron una conferencia sobre sus experiencias como motivación para otras mujeres. Al 
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evento asistieron otras importantes organizaciones, como el Ministerio de Salud Pública, la 

Alcaldía de Limón, JAPDEVA, CEMCA, INA y algunos medios de comunicación. 

 

Fotografía 18: Se observa en la 

imagen, mujeres trabajadoras 

portuarias, celebrando su día.  

Setiembre, 2024. 

Participación de la líder del Depto. de RSE en actividades de capacitación 

La Líder del Departamento de RSE, Krizia Cantón participó en el Webinar sobre Prácticas 

Exitosas en Responsabilidad Social en Puertos, exponiendo sobre el Programa Eclosión, 

el cual fue premiado en la categoría de Empoderamiento e Igualdad de la Mujer. 

Figura 1: En la imagen un poster con información sobre Prácticas Exitosas en RSE. 

Setiembre 2024. 

 

Participación del Depto. de RSE en diversas actividades 

Durante el mes, de setiembre 2024, el Depto. de RSE fue invitado a diferentes actividades 

en Limón. Se asistió a la reunión mensual del Comité GIRS organizada, este mes por la 

UCR. También se asistió al "Foro Crece Limón Costa Rica", organizado por la Cámara de 

Comercio y Turismo de Limón. 
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Fotografía 19: En la imagen se 

muestra parte de la asistencia 

al “Foro Crece Limón Costa 

Rica. Setiembre 2024. 

Octubre 2024: 

TCM 360 Visitas 

En el mes de octubre de 2024, la terminal portuaria recibió visitas de del Colegio Técnico 

Profesional de Ciudadela La Carpio, la Uruca en San José, la Universidad de Costa Rica, 

la Universidad Nacional y la Universidad de San Marcos. 

 

Fotografía 20: Se observa uno 

de los grupos de visitantes a la 

terminal. Octubre 2024. 

Reconocimiento por la eliminación de criaderos de mosquitos 

El Departamento de Responsabilidad Social de la empresa APM Terminals Moín, recibió un 

reconocimiento, por parte de la Coordinadora de Salud, por el éxito con el programa de 

eliminación de mosquitos. 
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Fotografía 21: En la imagen, el 

certificado recibido por el 

Depto. de Responsabilidad 

Social por el éxito del 

programa de eliminación de 

mosquitos. Octubre 2024. 

Representación en Actividades  

Durante el pasado 31 de octubre del presente año, la Coordinadora del Departamento de 

Responsabilidad Social Corporativa, junto con la Coordinadora de Medio Ambiente, 

asistieron a un taller organizado por AED sobre Informes Sostenibles. Esto es muy útil para 

las prácticas sostenibles de las terminales APM. 

 

Fotografía 22: En la imagen, 

parte de la presentación del 

taller sobre informes 

sostenibles. Octubre 2024. 

Programa Lean 5S 

Durante el mes de octubre 2024, el Sr. Diego León participó en LEAN 5S, con la 

colaboración de trabajadores perteneciente a la ASOAPMT y colaboradores de la OPS, 

organizaron los contenedores de RSE utilizando 5S. Ahora todas las oficinas 

(contenedores) en el Centro de Visitantes se pueden identificar por números. 

Limpieza de playa en colaboración con la UNED 

Durante el día 11 de octubre de 2024, el Programa Turtle Rescue Cahuita, recibe a 

voluntarios de la UNED para una limpieza de playa, exactamente de Playa Moín, frente al 

Terminal de Contenedores de Moín. 
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Fotografía 23: Otra imagen de 

los voluntarios de la UNED 

trabajando en la limpieza de 

plaza. Octubre 2024. 

1.2.4 Indicador de cumplimiento del compromiso de otorgar prioridad a los 

residentes locales para ocupar puestos de trabajo en la terminal portuaria 

En los diferentes reportes de regencia ambiental del semestre, que concluye con el 

correspondiente al mes de marzo 2025, se han documentado las estadísticas que muestran 

que la prioridad a la contratación de colaboradores, la tienen los residentes del cantón de 

Limón y en segundo lugar a los procedentes del resto de la provincia y del país en general. 

Se incluye el Cuadro 1, un resumen de esas estadísticas. Véase informes internos 

mensuales de regencia del período octubre 2024 a marzo de 2025.  

Cuadro 1: Procedencia de los empleados de APM Terminals Moín. Período octubre 2024 – 

marzo 2025. 

Mes 
Procedentes de 
la provincia de 

Limón 

Procedentes del 
resto del país 

Procedentes del 
extranjero 

Total (%) 

Octubre 2024 82.9 13.1 4.0 100.0 

Noviembre 2024 83.0 13.0 4.0 100.0 

Diciembre 2024 83.2 12.8 4.0 100.0 

Enero 2025 83.2 12.8 4.0 100.0 

Febrero 2025 83.3 12.7 4.0 100.0 

Marzo 2024 82.8 13.2 4.0 100.0 

Fuente: Depto. Recursos Humanos. APM Terminals Moín. 
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Al mes de marzo de 2025, la empresa reporta que tiene contratados 569 colaboradores 

directos, según se refleja en el cuadro que se inserta a continuación y el 96 % son 

residentes del país, un 82.8 % residentes de la provincia de Limón y 13.2 % de otros puntos 

del país. únicamente un 4.0 % son extranjeros.   

Cuadro 2: Procedencia de los empleados de APM Terminals Moín. Marzo 2025. 

Total Limón Resto del país Extranjeros Total 

Número 474 72 23 569 

Porcentaje 82.8 13.2 4.0 100.0 

Fuente: Depto. Recursos Humanos. APM Terminals Moín. 

De los 569 empleados que reporta la empresa al mes de marzo 2025, 474 son residentes 

de la provincia de Limón: 339 del cantón central y los procedentes de otros cantones de 

esa provincia, se distribuyen de la siguiente manera: 28 de Matina, 72 de Siquirres, 21 de 

Pococí, 10 de Guácimo y 4 de Talamanca. 

Gráfico 1: Procedencia de los empleados de APM Terminals Moín. Marzo 2025. 

 

Fuente: Depto. Recursos Humanos. APM Terminals Moín.  

En las oficinas centrales, la mayor parte de trabajadores son mujeres. En la terminal 

portuaria también se registran una cantidad importante de mujeres, aunque superada por 

los hombres, debido al tipo de funciones que se realizan en el sitio. 
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Cuadro 3: Distribución de los empleados de APM Terminals, según género y sede. Marzo 

2025. 

Total Limón Resto del país Extranjeros Total 

Femenino 95 13 108 19.0 

Masculino 452 9 461 81.0 

Total 547 22 569 100.0 

Fuente: Depto. Recursos Humanos. APM Terminals Moín. 

1.3 Regencia en biología marina y terrestre 

Dadas las características de las medidas ambientales a las que brinda seguimiento la 

regencia biológica, se continúa realizando las visitas a la terminal y la sección de la playa 

que se ubica frente al área de proyecto. 

Durante este periodo se realizaron recorridos mensuales dentro de la terminal para detectar 

posibles nidos o avistamiento de aves que estén utilizando infraestructura existente. Sin 

embargo, no se observa evidencia.  

También dentro de la terminal, se continua el seguimiento de la zona de lavado en donde 

se denota la mejora en las condiciones del lugar en cuanto a la recolección de residuos 

pequeños y con esto disminuir la amenaza de que estos micro plásticos u otros materiales 

lleguen al ecosistema marino. El área se encuentra limpia, pero aún está pendiente la 

limpieza de los colectores principales de sedimento del sistema pluvial, lo cual es necesario 

para que el sistema funcione correctamente y no se acumule material en las tuberías. 

Se hace verificación de las medidas para el control de residuos en el desfogue de la PTAR, 

cada vez se observan menos materiales que llegan a este punto lo cual es positivo. De 

parte del desarrollador se ha venido cuantificando los materiales que se recogen en este 

punto, lo cual es valioso como indicador de la medida. 

Por otra parte, en la zona del centro de visitantes se realizaron recorridos por el vivero de 

tortugas en donde se observa que se trabaja en la limpieza y desinfección de la arena en 

la cual se estarán colocando los primeros nidos en las próximas semanas.  

Entre otras cosas, esta regencia ha recibido el informe del análisis de la calidad del agua 

marina en la terminal (ver Anexo 2). Este documento analiza las condiciones ambientales 

en la terminal, evaluando tanto la biodiversidad marina como la calidad fisicoquímica del 

agua. 
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Se destaca la influencia de las actividades portuarias en ecosistemas tropicales sensibles 

y propone medidas para mitigar posibles impactos negativos. Los objetivos del informe se 

centraron en caracterizar las condiciones ecológicas actuales de la TCM mediante la 

evaluación de organismos bioindicadores adheridos a estructuras portuarias y bentónicos 

en sedimentos del fondo.  

En cuanto al tema del programa de protección de tortugas marinas, para este periodo se 

aporta el informe parcial de temporada del monitoreo de tortugas marinas en playa Moín. 

Este informe indica que la temporada 2024 se inició oficialmente el 12 de abril con un 

entrenamiento teórico en las oficinas de APM Terminals en Moín y culminó en setiembre del 

2024. Entre esas fechas se realizaron monitoreos nocturnos por un total de 121 días.  

Entre las principales conclusiones de la temporada están: 

• El programa logró un total de 121 días efectivos de monitoreo continuo para la 

temporada de anidación del año 2024, en un total de 14 kilómetros. 

• Para la temporada de anidación del año 2024, se registraron un total de 307 eventos, 

303 de tortuga Baula, 2 de tortuga Carey y 2 de tortuga Verde. 

• Se obtuvo un registro de 269 nidos de tortuga Baula, 1 nidos de tortuga Carey y 0 

nidos de tortuga Verde. Además, un total de 92 tortugas Baula visitaron la playa para 

anidar. 

• El promedio del ancho curvo de caparazón para tortuga Baula fue de 111 cm y el 

largo curvo de caparazón promedio fue de 152 cm. 

• El promedio de éxito de eclosión general para la temporada 2024 (hasta el 20 de 

agosto) ha sido de 74,5 %, el registro para el vivero in situ ha sido de 80 %y para el 

vivero ex situ ha sido de 51,2. El informe completo de adjunta en el Anexo 3. 

Finalmente, para este periodo se reportan 5 activaciones del protocolo de rescate de fauna 

dentro de la terminal (ver Anexo 4). 
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Fotografía 24: Recorrido de 

inspección por el edificio 

administrativo. 

 

Fotografía 25: Recorrido de 

inspección por las grúas 

pórticas. 
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Fotografía 26: Recorrido de 

inspección por el rompeolas. 

 

Fotografía 27: Recorrido de 

inspección por el área lavado 

de los contenedores. 
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Fotografía 28: Inspección de 

los filtros de desfogue de la 

plata de tratamiento de aguas 

residuales. 

 

Fotografía 29: Inspección de 

rejillas en el área de lavado de 

los contenedores. 
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Fotografía 30: Actividades de 

limpieza y desinfección del 

vivero de tortugas. 

1.4 Regencia en oceanografía 

Se realizaron observaciones a lo largo de las playas desde la desembocadura del Río Moín 

hasta 6Km al noroeste de la TCM el 13 de marzo del 2025 (wp099 hasta el wp141, ver 

Figura 2) para identificar puntos donde la erosión sigue activa, relleno de playas y/o donde 

hay procesos relevantes. 

Figura 2: Mapa Google Earth donde se realizaron observación y/o identifican puntos con 

erosión. 

 

Fuente: Tomado de Google Earth (2024). 
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En general, se encontró la playa desde la desembocadura del río Moín (wp099) hasta 

WP141 (camino a 12 Millas) que hay varios sectores con estabilidad de playa. Pero hay un 

sitio a 1.5Km de la TCM (WP102) donde persiste un proceso de erosión activo. 

Como muestra la siguiente figura, el oleaje ha tenido eventos con oleajes más altos que el 

promedio (1.5m) alrededor de febrero 22. Luego de ese período, el oleaje ha sido más bajo 

que el promedio. Pero justamente para el 22-23 de marzo, vuelve un evento de oleaje alto, 

como muestra la Figura 3 (promedios de 1.71m). 

Figura 3: Serie de altura de ola (significativa) entre el 20 de febrero del 2025 al 23 de marzo 

del 2025. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Alrededor la desembocadura del río Moín se muestra una playa estable, con un ancho de 

playa de más de 30m (ver Fotografía 31). 

 

Fotografía 31: Fotografía 

tomada el 13 de marzo del 

2025 en los alrededores de la 

desembocadura del río Moín. 
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El mismo proceso se experimenta en la playa frente a la Plaza de Deportes, como muestra 

en la siguiente fotografía. Aún se nota el escarpe de erosión de los oleajes pasados. 

 

Fotografía 32: Fotografía 

tomada frente a la plaza de 

deportes de Moín el 13 de del 

2025. 

Sobre el costado noroeste de la terminal todavía se identifica el relleno de playa, con una 

gran acumulación de escombros de madera (ver Fotografía 33). 

 

Fotografía 33: Fotografía 

tomada el 18 de febrero del 

2025 sobre el costado 

noroeste de la TCM. 

Al lo largo de la playa hacia 12 Millas, a unos 1.5Km de el costado noroeste de la TCM, se 

sigue identificando un foco de erosión particular, ya que se ha observado que en la mayoría 

de las visitas que hemos hecho a este sitio. Algo localmente está afectando este sitio en 

particular. 

 

Fotografía 34: Fotografía 

tomada camino a 12 Millas 

(wp102, ver Fig. 1) el 13 de 

marzo del 2025. 
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Sin embargo, más allá de los 3Km de la esquina noroeste de la TCM se encuentran las 

playas más recuperadas, e incluso en una región de estas se puede ver en la playa 2 

bermas, que es un indicativo de relleno de playa. 

 

Fotografía 35: Fotografía 

tomada camino a 12 Millas 

(wp141, Fig. 1) el 13 de marzo 

del 2025 a unos 6Km de la 

esquina noroeste de la TCM. 

1.4.1 Proyección del oleaje para el próximo periodo 

La tendencia para el fin de semana es a aumentar las alturas de las olas. Alturas 

significativas de 1.71m se esperan para el fin de semana, con máximas de 2.8m para el 

próximo martes 25 de marzo, luego de los cuales, se pronostica que el oleaje disminuirá 

sus alturas. 

Figura 4: Pronóstico de oleaje entre el 20 de marzo y el 01 de abril del 2025.  
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2 CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS AMBIENTALES 

2.1 Lista de control ambiental  

2.1.1 Manejo de los desechos sólidos 

Cuadro 4: Manejo de los desechos sólidos. 

Acción impactante Factor Ambiental Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de ejecución 

Generación de desechos 
sólidos de la TCM. 

Servicios públicos 
Reducción de la calidad del 
servicio de recolección de 
desechos sólidos  

32. Contar con procedimientos 
de recolección, transporte y 
disposición final de los 
residuos sólidos (ordinarios, 
especiales, peligrosos, 
médicos y otros) hasta sitios 
que operen conforme la 
normativa nacional. 

Fase  
operativa 

32.1 Procedimientos de 
recolección, traslado y 
disposición adecuada de los 
residuos sólidos. 

100% APMT 

32.2 Registros de disposición 
de residuos sólidos hasta sitios 
autorizados. 

100% APMT 

Generación de desechos 
sólidos de la TCM., 
Generación de desechos 
líquidos ordinarios de la TCM., 
Generación de desechos 
líquidos especiales de la TCM. 

Salud pública Afectación en la salud pública  

33. Apoyar al Ministerio de 
Salud durante sus campañas 
de control de vectores y 
prevención de enfermedades. 
5. El vertido tratado debe 
cumplir los límites permisibles 
en el Reglamento 33601-
MINAE-S, y de la misma forma 
se debe cumplir todos sus 
requerimientos establecidos: 
Reportes Operacionales, 
análisis de aguas por 
laboratorio acreditado, análisis 
de rutina por el ente generador, 
etc. 
6. Prohibir en la Terminal, el 
vertido de cualquier desecho 
líquido al mar, a menos que 
hayan sido previamente 
tratado, conforme el marco 
normativo vigente. 
34. Separar los residuos 
reciclables y reutilizables, para 
potenciar su aprovechamiento. 
35. Contar con recipientes para 
los residuos, ubicados 
estratégicamente, en sitios 
visibles y debidamente 
identificados. Cada recipiente 

Fase  
operativa 

33.1 Registro del apoyo 
ejecutado, conforme 
recomendaciones del 
Ministerio de Salud. 

100% APMT 

5.1 Reportes operacionales de 
la planta de tratamiento 
recibidos por el Ministerio de 
Salud, demostrando el 
cumplimiento de la 
reglamentación de vertidos 
vigente. 

100% APMT 

5.2 Registros del control 
operacional interno de la planta 
de tratamiento. 

100% APMT 

5.3 Boletas de salida de la 
Terminal, de los lodos de la 
planta de tratamiento, hacia 
sitio autorizado para su 
disposición final. 

100% APMT 

6.1 Reporte de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme caso de 
contaminación del mar con 
desechos líquidos sin 
tratamiento. 

100% APMT 
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Acción impactante Factor Ambiental Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de ejecución 

debe tener el color que exijan 
las normas costarricenses para 
el tipo de residuo a depositar. 
Además, los recipientes deben 
contar con tapa para evitar la 
dispersión por viento y el 
acceso de animales. 
36. Contar con personal 
capacitado para las labores de 
recolección y traslado de los 
residuos. 
37. Disponer de los materiales 
y equipos necesarios para un 
adecuado manejo de los 
residuos sólidos en la 
Terminal. 
38. Contar con un centro de 
acopio para los residuos 
sólidos producidos en la 
Terminal, el cual deberá estar 
protegido de la lluvia y cerrado, 
con el fin de evitar su 
descomposición a cielo abierto 
y generación de lixiviados 
contaminantes.  Con 
dispositivos que eviten el 
acceso de animales. 

34.1 Registro de residuos 
reciclables y reutilizables 
separados y aprovechados. 

100% APMT 

35.1 Recipientes para residuos 
colocados en sitios 
estratégicos, con el rotulación, 
color y estado físico 
adecuados. 

100% APMT 

36.1 Registros de participación 
en capacitaciones al personal. 

100% APMT 

37.1 Materiales y equipos para 
el manejo de residuos sólidos. 

100% APMT 

38.1 Centro de acopio para los 
residuos sólidos generados en 
la terminal. 

100% APMT 

Generación de desechos 
sólidos de la TCM. 

Tortugas marinas 
Intoxicación de tortugas 

marinas 

34. Separar los residuos 
reciclables y reutilizables, para 
potenciar su aprovechamiento. 
35. Contar con recipientes para 
los residuos, ubicados 
estratégicamente, en sitios 
visibles y debidamente 
identificados. Cada recipiente 
debe tener el color que exijan 
las normas costarricenses para 
el tipo de residuo a depositar. 
Además, los recipientes deben 
contar con tapa para evitar la 
dispersión por viento y el 
acceso de animales. 
36. Contar con personal 
capacitado para las labores de 
recolección y traslado de los 
residuos. 
37. Disponer de los materiales 
y equipos necesarios para un 
adecuado manejo de los 

Fase  

operativa 

34.1 Registro de residuos 
reciclables y reutilizables 
separados y aprovechados. 

100% APMT 

35.1 Recipientes para residuos 
colocados en sitios 
estratégicos, con el rotulación, 
color y estado físico 
adecuados. 

100% APMT 

36.1 Registros de participación 
en capacitaciones al personal. 

100% APMT 

37.1 Materiales y equipos para 
el manejo de residuos sólidos. 

100% APMT 

38.1 Centro de acopio para los 
residuos sólidos generados en 
la Terminal. 

100% APMT 

32.1 Procedimientos de 
recolección, traslado y 

100% APMT 
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Acción impactante Factor Ambiental Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de ejecución 

residuos sólidos en la 
Terminal. 
38. Contar con un centro de 
acopio para los residuos 
sólidos producidos en la 
Terminal, el cual deberá estar 
protegido de la lluvia y cerrado, 
con el fin de evitar su 
descomposición a cielo abierto 
y generación de lixiviados 
contaminantes.  Con 
dispositivos que eviten el 
acceso de animales. 
32. Contar con procedimientos 
de recolección, transporte y 
disposición final de los 
residuos sólidos (ordinarios, 
especiales, peligrosos, 
médicos y otros) hasta sitios 
que operen conforme la 
normativa nacional. 

disposición adecuada de los 
residuos sólidos. 

32.2 Registros de disposición 
de residuos sólidos hasta sitios 
autorizados. 

100% APMT 

Generación de desechos 
sólidos de la TCM. 

Aves marinas Intoxicación de aves marinas 

34. Separar los residuos 
reciclables y reutilizables, para 
potenciar su aprovechamiento. 
35. Contar con recipientes para 
los residuos, ubicados 
estratégicamente, en sitios 
visibles y debidamente 
identificados. Cada recipiente 
debe tener el color que exijan 
las normas costarricenses para 
el tipo de residuo a depositar. 
Además, los recipientes deben 
contar con tapa para evitar la 
dispersión por viento y el 
acceso de animales. 
36. Contar con personal 
capacitado para las labores de 
recolección y traslado de los 
residuos. 
37. Disponer de los materiales 
y equipos necesarios para un 
adecuado manejo de los 
residuos sólidos en la 
Terminal. 
38. Contar con un centro de 
acopio para los residuos 
sólidos producidos en la 
Terminal, el cual deberá estar 
protegido de la lluvia y cerrado, 

Fase 

operativa 

34.1 Registro de residuos 
reciclables y reutilizables 
separados y aprovechados. 

100% APMT 

35.1 Recipientes para residuos 
colocados en sitios 
estratégicos, con el rotulación, 
color y estado físico 
adecuados. 

100% APMT 

36.1 Registros de participación 
en capacitaciones al personal. 

100% APMT 

37.1 Materiales y equipos para 
el manejo de residuos sólidos. 

100% APMT 

38.1 Centro de acopio para los 
residuos sólidos generados en 
la terminal. 

100% APMT 

32.1 Procedimientos de 
recolección, traslado y 
disposición adecuada de los 
residuos sólidos. 

100% APMT 

32.2 Registros de disposición 
de residuos sólidos hasta sitios 
autorizados. 

100% APMT 
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2.1.2 Manejo de los desechos líquidos 

Cuadro 5: Manejo de los desechos líquidos. 

Acción impactante Factor Ambiental Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de ejecución 

Lavado y revisión de 
contenedores de la TCM., 
Generación de desechos 
líquidos especiales de la TCM. 

Calidad del agua marina 
Contaminación del agua 
marina, Contaminación del 
agua marina 

1. Cumplir con la verificación 
para el transporte de carga 
3. Efectuar el lavado de los 
contenedores con sustancias 
biodegradables, dado que las 
aguas de lavado serán 
colectadas y canalizadas hasta 
el sistema de tratamiento de 
aguas residuales. 
2. Prohibir el lavado de 
contenedores que posean 
sustancias que afecten el 
adecuado desempeño del 
sistema de tratamiento de 
aguas residuales. 
4. Contar con el permiso de 
vertido del sistema de 
tratamiento de aguas 
residuales conforme el marco 
normativo vigente. 
5. El vertido tratado debe 
cumplir los límites permisibles 
en el Reglamento 33601-
MINAE-S, y de la misma forma 

Fase operativa 

 

 

 

 

 

1.1 Registro de control de las 
verificaciones en el transporte 
de carga por exportación y/o 
importación. 

100% APMT 

2.1 Registro de contendores 
que no fueron autorizados para 
el lavado convencional en la 
Terminal debido a la condición 
especial del material 
contenido. 

100% APMT 

3.1 Fichas técnicas de las 
sustancias compatibles con el 
sistema de tratamiento de 
aguas residuales. 

100% APMT 

4.1 Permiso de vertido vigente. 100% APMT 

5.1 Reportes operacionales de 
la planta de tratamiento 
recibidos por el Ministerio de 
Salud, demostrando el 
cumplimiento de la 

100% APMT 

Acción impactante Factor Ambiental Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de ejecución 

con el fin de evitar su 
descomposición a cielo abierto 
y generación de lixiviados 
contaminantes.  Con 
dispositivos que eviten el 
acceso de animales. 
32. Contar con procedimientos 
de recolección, transporte y 
disposición final de los 
residuos sólidos (ordinarios, 
especiales, peligrosos, 
médicos y otros) hasta sitios 
que operen conforme la 
normativa nacional. 
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Acción impactante Factor Ambiental Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de ejecución 

se debe cumplir todos sus 
requerimientos establecidos: 
Reportes Operacionales, 
análisis de aguas por 
laboratorio acreditado, análisis 
de rutina por el ente generador, 
etc. 
6. Prohibir en la Terminal, el 
vertido de cualquier desecho 
líquido al mar, a menos que 
hayan sido previamente 
tratado, conforme el marco 
normativo vigente. 
7. Establecer medidas de 
control y seguimiento al 
sistema de aguas pluviales de 
la terminal, para lograr un 
adecuado funcionamiento que 
impida verter agua pluvial 
contaminada al mar, con 
análisis en al menos dos 
puntos de control antes del 
punto de descarga, cada seis 
meses. 
9. Realizar un adecuado 
manejo de las aguas 
residuales que no se 
direccionen a la planta de 
tratamiento. 
19. Verificar el manejo 
realizado por las navieras, 
respecto a la manipulación en 
la Terminal de los residuos 
sólidos y líquidos generados y 
dispuestos en los barcos. 
20. Implementar un protocolo 
para la atención de derrames o 
fugas en los contenedores, de 
sustancias líquidas, sólidas o 
gaseosas contaminantes, tanto 
en la Terminal como en el mar. 
21. Implementar un protocolo 
para la atención de derrames o 
fugas de aceite, combustible u 
otras sustancias 
contaminantes, proveniente de 
los vehículos, equipos o 
maquinaria en la Terminal. 

reglamentación de vertidos 
vigente. 

5.2 Registros del control 
operacional interno de la planta 
de tratamiento. 

100% APMT 

5.3 Boletas de salida de la 
Terminal, de los lodos de la 
planta de tratamiento, hacia 
sitio autorizado para su 
disposición final. 

100% APMT 

6.1 Reporte de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme caso de 
contaminación del mar con 
desechos líquidos sin 
tratamiento. 

100% APMT 

7.1 Resultado del análisis 
físico, químico y bacteriológico 
básico, de las aguas pluviales, 
en cada punto de control. 

100% APMT 

9.1 Reporte de manejo y 
disposición final de las aguas 
residuales. 

100% APMT 

19.1 Registro de eventos en la 
Terminal originados durante la 
manipulación de residuos 
sólidos y líquidos generados 
en los barcos, realizado por 
parte de subcontratistas de las 
navieras. 

100% APMT 

20.1 Protocolo para la atención 
de derrames o fugas en los 
contenedores, de sustancias 
contaminantes, tanto en la 
Terminal como en el mar. 

100% APMT 

20.2 Reportes de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme a la atención de 
derrames o fugas en los 
contenedores. 

100% APMT 

21.1 Protocolo para la atención 
de derrames o fugas de aceite, 

100% APMT 



 
Informe Regencia Ambiental No. 106 / Fase Operativa 2A 

Periodo 20 de setiembre del 2024 al 19 de marzo de 2025                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         53 

 

 

Acción impactante Factor Ambiental Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de ejecución 

combustible u otras sustancias 
contaminantes, provenientes 
de los vehículos, equipos o 
maquinaria en la Terminal. 

21.1 Reportes de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme a la atención de 
derrames o fugas provenientes 
de los vehículos, equipos o 
maquinaria en la Terminal. 

100% APMT 

Fumigación de contenedores 
de la TCM. 

Calidad del agua marina 
Contaminación del agua 

marina 

8. Verificar el cumplimiento por 
parte del ente responsable, 
respecto a la operación 
efectiva del sistema de 
fumigación de contenedores.  

Fase operativa 

8.1 Reporte de inspección 
general del estado del sistema 
de fumigación de 
contenedores, respecto a su 
operación efectiva y estado de 
instalaciones. 

100% APMT 

Fumigación de contenedores 
de la TCM., Generación de 
desechos líquidos especiales 
de la TCM. 

Aire 

Contaminación del aire por 
gases por olores, volátiles 
tóxicos y gases. 
Contaminación del aire por 
gases por olores, volátiles 
tóxicos y gases  

8. Verificar el cumplimiento por 
parte del ente responsable, 
respecto a la operación 
efectiva del sistema de 
fumigación de contenedores.  

Fase operativa 

8.1 Reporte de inspección 
general del estado del sistema 
de fumigación de 
contenedores, respecto a su 
operación efectiva y estado de 
instalaciones. 

100% APMT 

Abastecimiento de 
combustible al autoconsumo, 
vehículos y remolcadores. 

Calidad del agua marina 
Contaminación del agua 

marina 

10. Capacitar a los empleados 
sobre los procedimientos de 
abasto de combustible a los 
equipos, vehículos y 
remolcadores. 
11. Durante el abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
verificar que no existan 
evidencias de goteos y 
derrames de aceites e 
hidrocarburos. 
12. Durante el abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
realizar la limpieza inmediata 
de cualquier derrame o goteo 
accidental de aceites e 
hidrocarburos. 
22. Implementar un programa 
de mantenimiento preventivo y 
correctivo para vehículos, 
equipos y maquinaria que 
genere emisiones 
atmosféricas. 

Fase operativa 

10.1 Registros de participación 
en capacitaciones al personal. 

100% APMT 

11.1 Reporte de inspección 
durante el abasto de 
combustible, que identifique el 
estado del equipo y maquinaria 
potencialmente contaminante, 
así como manchas, goteos y 
fugas de aceites e 
hidrocarburos observados. 

100% APMT 

12.1 Reporte de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme caso de derrames o 
goteos de aceites e 
hidrocarburos, durante abasto 
de combustible. 

100% APMT 

22.1 Programa de 
mantenimiento correctivo y 
preventivo. 

100% APMT 

16.1 Registros de la ejecución 
del control de todos los 

100% APMT 
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Acción impactante Factor Ambiental Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de ejecución 

16. Llevar un control periódico 
y por escrito de todos los 
sistemas de monitoreo de los 
tanques y equipos de las 
estaciones de autoconsumo, 
conforme los manuales de 
operación. 
13. Respecto al abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
contar con una brigada de 
atención de emergencias 
debidamente equipada, así 
como un plan de contingencias 
funcional. 
14. Respecto al abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
realizar simulacros de 
emergencias y accidentes, al 
menos una vez al año. 
17. Colocar rótulos 
informativos en las estaciones 
de autoconsumo, que señalen 
las reglas y medidas de 
seguridad, para la utilización 
del servicio. 
18. En los sitios de 
abastecimiento de 
combustible, contar en el 
drenaje pluvial con sistemas 
que separen el hidrocarburo 
del agua, para evitar que las 
aguas pluviales contaminadas 
lleguen al mar. 

sistemas de monitoreo de los 
tanques y equipos de las 
estaciones de autoconsumo. 
Nota: Considerar la utilización 
de las listas de cotejo 
(checklist) operativos de la 
estación de autoconsumo. 

16.2 Reportes de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme al control realizado a 
los sistemas de monitoreo de 
los tanques y equipo de las 
estaciones de autoconsumo. 

100% APMT 

13.1 Registro de conformación 
de la brigada de atención 
emergencias, respecto al 
abasto de combustible. 

100% APMT 

13.2 Plan de contingencias 
funcional. 

100% APMT 

13.3 Listado de equipo 
disponible para atención de 
emergencias. 

100% APMT 

14.1 Programa de simulacros 
de emergencias y accidentes, 
para el abasto de combustible. 
Así como reporte de ejecución. 

100% APMT 

17.1 Rótulos sobre reglas y 
medidas de seguridad. 

100% APMT 

18.1 Sistemas de separación 
de hidrocarburos de las aguas 
pluviales. 

100% APMT 

18.2 Registro de recolección 
de hidrocarburos, provenientes 
del sistema de separación. 

100% APMT 

 

 

2.1.3 Manejo de la calidad del aire 

Cuadro 6: Manejo de la calidad del aire. 
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Transporte de contenedores y 
trasiego de carga de la TCM. 

Aire 
Contaminación del aire por 
gases 

22. Implementar un programa 
de mantenimiento preventivo y 
correctivo para vehículos, 
equipos y maquinaria que 
genere emisiones 
atmosféricas. 

23. Aplicar un procedimiento 
de ingreso al patio de 
contenedores de la Terminal de 
vehículos, equipo y maquinaria 
propiedad de terceros, que 
permita verificar cumplimiento 
con la normativa nacional 
referente a permisos de 
circulación, revisión técnica y 
otras aplicables. 
24. Aplicar un procedimiento 
de control de emisiones y 
ahorro en consumo de 
combustible a los vehículos y 
camiones propiedad de APM 
Terminals, que prohíba dejar 
encendido el motor en 
momentos en que el vehículo o 
camión no esté en uso. 
25. Contar con un plan de 
ahorro energético en la 
Terminal, orientado a controlar 
las emisiones atmosféricas de 
la operación, directas e 
indirectas (incluidos 
iluminación, aire 
acondicionado, consumo 
eléctrico de equipos, entre 
otros). 

Fase operativa 

22.1 Programa de 
mantenimiento correctivo y 
preventivo. 

100% APMT 

23.1 Procedimiento de ingreso 
al patio de contenedores de la 
Terminal de vehículos, equipo 
y maquinaria propiedad de 
terceros. 

100% APMT 

24.1 Procedimiento control de 
emisiones y ahorro en 
consumo de combustible a los 
vehículos y camiones 
propiedad de APM Terminals. 

100% APMT 

25.1 Plan de ahorro energético 
en la Terminal. 

100% APMT 
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2.1.4 Manejo de la contaminación sonora 

Cuadro 7: Manejo de la contaminación sonora 

Acción impactante Factor Ambiental Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de ejecución 

Transporte de contenedores y 
trasiego de carga de la TCM. 

Ruido ambiental Contaminación por ruido 

23. Aplicar un procedimiento 
de ingreso al patio de 
contenedores de la Terminal 
de vehículos, equipo y 
maquinaria propiedad de 
terceros, que permita verificar 
cumplimiento con la normativa 
nacional referente a permisos 
de circulación, revisión técnica 
y otras aplicables. 
22. Implementar un programa 
de mantenimiento preventivo y 
correctivo para vehículos, 
equipos y maquinaria que 
genere emisiones 
atmosféricas. 
24. Aplicar un procedimiento 
de control de emisiones y 
ahorro en consumo de 
combustible a los vehículos y 
camiones propiedad de APM 
Terminals, que prohíba dejar 
encendido el motor en 
momentos en que el vehículo o 
camión no esté en uso. 
28. Implementar un plan de 
salud y seguridad ocupacional.  
Así como el plan de 
emergencias ante amenazas 
naturales. 

Fase operativa 

23.1 Procedimiento de ingreso 
al patio de contenedores de la 
Terminal de vehículos, equipo 
y maquinaria propiedad de 
terceros. 

100% APMT 

22.1 Programa de 
mantenimiento correctivo y 
preventivo. 

100% APMT 

24.1 Procedimiento control de 
emisiones y ahorro en 
consumo de combustible a los 
vehículos y camiones 
propiedad de APM Terminals. 

100% APMT 

28.1 Plan de salud y seguridad 
ocupacional. 

100% APMT 

28.2 Plan de emergencias ante 
amenazas naturales. 

100% APMT 
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2.1.5 Manejo del suelo 

Cuadro 8: Manejo del suelo. 

Acción impactante Factor Ambiental Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de ejecución 

Abastecimiento de 
combustible al autoconsumo, 
vehículos y remolcadores 

Suelo  
Contaminación 

del suelo  

10. Capacitar a los empleados 
sobre los procedimientos de 
abasto de combustible a los 
equipos, vehículos y 
remolcadores. 
11. Durante el abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
verificar que no existan 
evidencias de goteos y 
derrames de aceites e 
hidrocarburos. 
12. Durante el abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
realizar la limpieza inmediata 
de cualquier derrame o goteo 
accidental de aceites e 
hidrocarburos. 
22. Implementar un programa 
de mantenimiento preventivo y 
correctivo para vehículos, 
equipos y maquinaria que 
genere emisiones 
atmosféricas. 
16. Llevar un control periódico 
y por escrito de todos los 
sistemas de monitoreo de los 
tanques y equipos de las 
estaciones de autoconsumo, 
conforme los manuales de 
operación. 
13. Respecto al abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
contar con una brigada de 
atención de emergencias 
debidamente equipada, así 
como un plan de contingencias 
funcional. 
14. Respecto al abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
realizar simulacros de 
emergencias y accidentes, al 

Fase operativa 

10.1 Registros de participación 
en capacitaciones al personal. 

100% APMT 

11.1 Reporte de inspección 
durante el abasto de 
combustible, que identifique el 
estado del equipo y maquinaria 
potencialmente contaminante, 
así como manchas, goteos y 
fugas de aceites e 
hidrocarburos observados. 

100% APMT 

12.1 Reporte de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme caso de derrames o 
goteos de aceites e 
hidrocarburos, durante abasto 
de combustible. 

100% APMT 

22.1 Programa de 
mantenimiento correctivo y 
preventivo. 

100% APMT 

16.1 Registros de la ejecución 
del control de todos los 
sistemas de monitoreo de los 
tanques y equipos de las 
estaciones de autoconsumo. 
Nota: Considerar la utilización 
de las listas de cotejo 
(checklist) operativos de la 
estación de autoconsumo. 

100% APMT 

16.2 Reportes de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme al control realizado a 
los sistemas de monitoreo de 
los tanques y equipo de las 
estaciones de autoconsumo. 

100% APMT 

13.1 Registro de conformación 
de la brigada de atención 
emergencias, respecto al 
abasto de combustible. 

100% APMT 
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Acción impactante Factor Ambiental Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de ejecución 

menos una vez al año. 
17. Colocar rótulos 
informativos en las estaciones 
de autoconsumo, que señalen 
las reglas y medidas de 
seguridad, para la utilización 
del servicio. 

13.2 Plan de contingencias 
funcional. 

100% APMT 

13.3 Listado de equipo 
disponible para atención de 
emergencias. 

100% APMT 

14.1 Programa de simulacros 
de emergencias y accidentes, 
para el abasto de combustible. 
Así como reporte de ejecución. 

100% APMT 

17.1 Rótulos sobre reglas y 
medidas de seguridad. 

100% APMT 

 

 

2.1.6 Manejo de fauna terrestre 

Cuadro 9: Manejo de fauna terrestre. 

Acción impactante Factor Ambiental Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de ejecución 

Iluminación de la TCM. Aves marinas 
Desorientación de aves 

marinas 

39. Durante la ejecución de 
trabajos temporales, ordenar 
que las luminarias se 
direccionen hacia el área de 
trabajo, para evitar la 
afectación lumínica sobre la 
fauna. Lo anterior sin poner en 
riesgo la seguridad de los 
trabajadores. 
40. Contar con un 
procedimiento para el manejo 
de fauna viva o muerta 
(terrestre, marina o aves) que 
se encuentren en la Terminal. 
Así como personal capacitado 
en tal procedimiento, sean 
externos o internos. En 
cumplimiento con la normativa 
y legislación respectiva. 

Fase operativa 

39.1 Directriz emitida a los 
responsables de trabajos 
temporales, acerca de la 
incorporación de la variable 
biológica en la iluminación. 

100% APMT 

40.1 Procedimiento para el 
manejo de fauna en la 
Terminal. 

100% APMT 

40.2 Registros de participación 
en capacitaciones al personal. 

100% APMT 
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2.1.7 Manejo de fondo marino 

Cuadro 10: Manejo de fondo marino. 

Acción impactante Factor Ambiental Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de ejecución 

Abastecimiento de 
combustible al autoconsumo, 
vehículos y remolcadores. 

Calidad del agua marina 
Contaminación del agua 

marina 

10. Capacitar a los empleados 
sobre los procedimientos de 
abasto de combustible a los 
equipos, vehículos y 
remolcadores. 
15. Ejecutar un plan de 
monitoreo en el piezómetro de 
las estaciones de 
autoconsumo, en donde se 
realizarán mediciones del 
contenido total de 
hidrocarburos en la atmósfera 
(de la tubería del piezómetro), 
con el propósito de verificar la 
no existencia de fugas de 
combustibles de los tanques. 
Si se llegaran a identificar 
fugas se deben tomar las 
medidas pertinentes. 
16. Llevar un control periódico 
y por escrito de todos los 
sistemas de monitoreo de los 
tanques y equipos de las 
estaciones de autoconsumo, 
conforme los manuales de 
operación. 
11. Durante el abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
verificar que no existan 
evidencias de goteos y 
derrames de aceites e 
hidrocarburos. 
12. Durante el abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
realizar la limpieza inmediata 
de cualquier derrame o goteo 
accidental de aceites e 
hidrocarburos. 
22. Implementar un programa 
de mantenimiento preventivo y 
correctivo para vehículos, 
equipos y maquinaria que 
genere emisiones 
atmosféricas. 

Fase operativa 

10.1 Registros de participación 
en capacitaciones al personal. 

100% APMT 

15.1 Plan de monitoreo en el 
piezómetro de las estaciones 
de autoconsumo, para medir 
presencia de hidrocarburos en 
la atmósfera. 

100% APMT 

15.2 Reportes de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme los resultados del 
monitoreo en el piezómetro de 
las estaciones de 
autoconsumo. 

100% APMT 

16.1 Registros de la ejecución 
del control de todos los 
sistemas de monitoreo de los 
tanques y equipos de las 
estaciones de autoconsumo. 
Nota: Considerar la utilización 
de las listas de cotejo 
(checklist) operativos de la 
estación de autoconsumo. 

100% APMT 

16.2 Reportes de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme al control realizado a 
los sistemas de monitoreo de 
los tanques y equipo de las 
estaciones de autoconsumo. 

100% APMT 

11.1 Reporte de inspección 
durante el abasto de 
combustible, que identifique el 
estado del equipo y maquinaria 
potencialmente contaminante, 
así como manchas, goteos y 
fugas de aceites e 
hidrocarburos observados. 

100% APMT 

12.1 Reporte de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme caso de derrames o 
goteos de aceites e 

100% APMT 
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Acción impactante Factor Ambiental Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de ejecución 

13. Respecto al abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
contar con una brigada de 
atención de emergencias 
debidamente equipada, así 
como un plan de contingencias 
funcional. 
14. Respecto al abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
realizar simulacros de 
emergencias y accidentes, al 
menos una vez al año. 
17. Colocar rótulos 
informativos en las estaciones 
de autoconsumo, que señalen 
las reglas y medidas de 
seguridad, para la utilización 
del servicio. 

hidrocarburos, durante abasto 
de combustible. 

22.1 Programa de 
mantenimiento correctivo y 
preventivo. 

100% APMT 

13.1 Registro de conformación 
de la brigada de atención 
emergencias, respecto al 
abasto de combustible. 

100% APMT 

13.2 Plan de contingencias 
funcional. 

100% APMT 

13.3 Listado de equipo 
disponible para atención de 
emergencias. 

100% APMT 

14.1 Programa de simulacros 
de emergencias y accidentes, 
para el abasto de combustible. 
Así como reporte de ejecución. 

100% APMT 

17.1 Rótulos sobre reglas y 
medidas de seguridad. 

100% APMT 

 

 

2.1.8 Manejo de comunidades marinas 

Cuadro 11: Manejo de comunidades marinas. 

Acción impactante Factor Ambiental Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de ejecución 

Iluminación de la TCM. Tortugas marinas 
Desorientación de tortugas 
marinas 

39. Durante la ejecución de 
trabajos temporales, ordenar 
que las luminarias se 
direccionen hacia el área de 
trabajo, para evitar la 
afectación lumínica sobre la 
fauna. Lo anterior sin poner en 
riesgo la seguridad de los 
trabajadores. 

Fase operativa 

39.1 Directriz emitida a los 
responsables de trabajos 
temporales, acerca de la 
incorporación de la variable 
biológica en la iluminación. 

100% APMT 

Peces costeros 
Afectación de los peces 

costeros 
10. Capacitar a los empleados 
sobre los procedimientos de 

Fase operativa 
10.1 Registros de participación 
en capacitaciones al personal. 

100% APMT 
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Acción impactante Factor Ambiental Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de ejecución 

Abastecimiento de 
combustible al autoconsumo, 
vehículos y remolcadores. 

abasto de combustible a los 
equipos, vehículos y 
remolcadores. 
11. Durante el abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
verificar que no existan 
evidencias de goteos y 
derrames de aceites e 
hidrocarburos. 
12. Durante el abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
realizar la limpieza inmediata 
de cualquier derrame o goteo 
accidental de aceites e 
hidrocarburos. 
13. Respecto al abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
contar con una brigada de 
atención de emergencias 
debidamente equipada, así 
como un plan de contingencias 
funcional. 
14. Respecto al abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
realizar simulacros de 
emergencias y accidentes, al 
menos una vez al año. 

16. Llevar un control periódico 
y por escrito de todos los 
sistemas de monitoreo de los 
tanques y equipos de las 
estaciones de autoconsumo, 
conforme los manuales de 
operación. 
17. Colocar rótulos 
informativos en las estaciones 
de autoconsumo, que señalen 
las reglas y medidas de 
seguridad, para la utilización 
del servicio. 

22. Implementar un programa 
de mantenimiento preventivo y 
correctivo para vehículos, 
equipos y maquinaria que 

11.1 Reporte de inspección 
durante el abasto de 
combustible, que identifique el 
estado del equipo y maquinaria 
potencialmente contaminante, 
así como manchas, goteos y 
fugas de aceites e 
hidrocarburos observados. 

100% APMT 

12.1 Reporte de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme caso de derrames o 
goteos de aceites e 
hidrocarburos, durante abasto 
de combustible. 

100% APMT 

16.1 Registros de la ejecución 
del control de todos los 
sistemas de monitoreo de los 
tanques y equipos de las 
estaciones de autoconsumo. 
Nota: Considerar la utilización 
de las listas de cotejo 
(checklist) operativos de la 
estación de autoconsumo. 

100% APMT 

16.2 Reportes de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme al control realizado a 
los sistemas de monitoreo de 
los tanques y equipo de las 
estaciones de autoconsumo. 

100% APMT 

22.1 Programa de 
mantenimiento correctivo y 
preventivo. 

100% APMT 

13.1 Registro de conformación 
de la brigada de atención 
emergencias, respecto al 
abasto de combustible. 

100% APMT 

13.2 Plan de contingencias 
funcional. 

100% APMT 

13.3 Listado de equipo 
disponible para atención de 
emergencias. 

100% APMT 
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Acción impactante Factor Ambiental Impactado Impacto ambiental Medida ambiental Etapa Aplicación Indicadores Ambientales Grado de Cumplimiento Responsable de ejecución 

genere emisiones 
atmosféricas. 

14.1 Programa de simulacros 
de emergencias y accidentes, 
para el abasto de combustible. 
Así como reporte de ejecución. 

100% APMT 

17.1 Rótulos sobre reglas y 
medidas de seguridad. 

100% APMT 

Abastecimiento de 
combustible al autoconsumo, 
vehículos y remolcadores. 

Peces costeros 
Afectación de los peces 

costeros 

10. Capacitar a los empleados 
sobre los procedimientos de 
abasto de combustible a los 
equipos, vehículos y 
remolcadores. 
11. Durante el abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
verificar que no existan 
evidencias de goteos y 
derrames de aceites e 
hidrocarburos. 
12. Durante el abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
realizar la limpieza inmediata 
de cualquier derrame o goteo 
accidental de aceites e 
hidrocarburos. 
16. Llevar un control periódico 
y por escrito de todos los 
sistemas de monitoreo de los 
tanques y equipos de las 
estaciones de autoconsumo, 
conforme los manuales de 
operación. 
22. Implementar un programa 
de mantenimiento preventivo y 
correctivo para vehículos, 
equipos y maquinaria que 
genere emisiones 
atmosféricas. 
13. Respecto al abasto de 
combustible a los equipos, 
vehículos y remolcadores, 
contar con una brigada de 
atención de emergencias 
debidamente equipada, así 
como un plan de contingencias 
funcional. 
14. Respecto al abasto de 
combustible a los equipos, 

Fase operativa 

10.1 Registros de participación 
en capacitaciones al personal. 

100% APMT 

11.1 Reporte de inspección 
durante el abasto de 
combustible, que identifique el 
estado del equipo y maquinaria 
potencialmente contaminante, 
así como manchas, goteos y 
fugas de aceites e 
hidrocarburos observados. 

100% APMT 

12.1 Reporte de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme caso de derrames o 
goteos de aceites e 
hidrocarburos, durante abasto 
de combustible. 

100% APMT 

16.1 Registros de la ejecución 
del control de todos los 
sistemas de monitoreo de los 
tanques y equipos de las 
estaciones de autoconsumo. 
Nota: Considerar la utilización 
de las listas de cotejo 
(checklist) operativos de la 
estación de autoconsumo. 

100% APMT 

16.2 Reportes de acciones 
correctivas y preventivas, 
conforme al control realizado a 
los sistemas de monitoreo de 
los tanques y equipo de las 
estaciones de autoconsumo. 

100% APMT 

22.1 Programa de 
mantenimiento correctivo y 
preventivo. 

100% APMT 

13.1 Registro de conformación 
de la brigada de atención 

100% APMT 
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vehículos y remolcadores, 
realizar simulacros de 
emergencias y accidentes, al 
menos una vez al año. 
17. Colocar rótulos 
informativos en las estaciones 
de autoconsumo, que señalen 
las reglas y medidas de 
seguridad, para la utilización 
del servicio. 

emergencias, respecto al 
abasto de combustible. 

13.2 Plan de contingencias 
funcional. 

100% APMT 

13.3 Listado de equipo 
disponible para atención de 
emergencias. 

100% APMT 

14.1 Programa de simulacros 
de emergencias y accidentes, 
para el abasto de combustible. 
Así como reporte de ejecución. 

100% APMT 

17.1 Rótulos sobre reglas y 
medidas de seguridad. 

100% APMT 

 

 

2.2 Actividades de aseguramiento de impactos positivos 

Cuadro 12: Actividades de aseguramiento de impactos positivos. 

Componente Etapa Medio Impacto 
Indicadores de 
cumplimiento 

Medida de control ambiental ajustada 
Síntesis del compromiso 

ambiental 
GC Observaciones 

Terminal Operación Socioeconómico 

Incremento del 
comercio por 
demanda de bienes y 
servicios. 

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 
los temas relativos a: mejoras en servicios, 
infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 
ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 
interesados, información fidedigna y 
actualizada para determinar los 
beneficios económicos del proyecto 
en el cantón de Limón. 

P 

La elaboración del informe de evaluación integral del 
impacto positivo de la terminal está pendiente y será 
elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 
operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico Generación de empleo  

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 
los temas relativos a: mejoras en servicios, 
infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 
ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Idem. Síntesis de compromiso 
ambiental. 
 
Garantizar el acceso de la población 
limonense a postularse para ocupar 
los puestos de trabajo disponibles 

C 

Esta medida se ha cumplido con éxito. Ver informes 
mensuales del cumplimiento del compromiso de 
otorgar prioridad a los residentes locales para ocupar 
puestos de trabajo en la terminal portuaria en la 
sección 1.2.3 del presente informe. 
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Componente Etapa Medio Impacto 
Indicadores de 
cumplimiento 

Medida de control ambiental ajustada 
Síntesis del compromiso 

ambiental 
GC Observaciones 

Terminal Operación Socioeconómico 
Incremento en la 
seguridad local y 
protección de tortugas 

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 
los temas relativos a: mejoras en servicios, 
infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 
ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Contribuir con la seguridad pública 
en el sitio y su entorno 

P 

La elaboración del informe de evaluación integral del 
impacto positivo de la terminal está pendiente y será 
elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 
operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 
Modificación de 
paisaje costero 
nocturno 

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 
los temas relativos a: mejoras en servicios, 
infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 
ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Contribuir con el aprovechamiento 
de la nueva estructura para la 
atracción turística. 

P 

La elaboración del informe de evaluación integral del 
impacto positivo de la terminal está pendiente y será 
elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 
operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 
Incremento de 
actividad comercial y 
servicios 

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 
los temas relativos a: mejoras en servicios, 
infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 
ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 
interesados, información fidedigna y 
actualizada para determinar los 
beneficios económicos del proyecto 
en el cantón de Limón 

P 

La elaboración del informe de evaluación integral del 
impacto positivo de la terminal está pendiente y será 
elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 
operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico Generación de empleo  

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 
los temas relativos a: mejoras en servicios, 
infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 
ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Idem. Síntesis de compromiso 
ambiental. 
 
Garantizar el acceso de la población 
limonense a postularse para ocupar 
los puestos de trabajo disponibles 

C 

Esta medida se ha cumplido con éxito. Ver informes 
mensuales del cumplimiento del compromiso de 
otorgar prioridad a los residentes locales para ocupar 
puestos de trabajo en la terminal portuaria en la 
sección 1.2.3 del presente informe. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Incremento en el nivel 
de exigencia en salud 
y seguridad 
ocupacional 

28.1 Plan de salud y 
seguridad ocupacional. 
28.2 Plan de emergencias 
ante amenazas naturales. 

28. Implementar un plan de salud y seguridad 
ocupacional.  Así como el plan de emergencias ante 
amenazas naturales. 

Contribuir a generar una cultura con 
altos estándares de exigencia en el 
campo de la salud ocupacional en la 
región. 

C 

Se ha verificado que APMT cuenta con un plan de 
salud y seguridad ocupacional. Así como también, 
diferentes planes en caso de emergencias naturales y 
antrópicas.  

En informes de regencia se documenta la verificación, 
de la aplicación de los protocolos de seguridad en 
cada departamento o unidad de la terminal, de manera 
separada. 

Terminal Operación Socioeconómico 
Incremento de 
competitividad 
portuaria internacional 

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 

Poner a disposición de los sectores 
interesados, información fidedigna y 
actualizada para determinar los 

P 

La elaboración del informe de evaluación integral del 
impacto positivo de la terminal está pendiente y será 
elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 
operación de la terminal. 
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Medida de control ambiental ajustada 
Síntesis del compromiso 

ambiental 
GC Observaciones 

los temas relativos a: mejoras en servicios, 
infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 
ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

beneficios económicos del proyecto 
en el cantón de Limón. 

Terminal Operación Socioeconómico 
Potenciación de 
mejoras en 
infraestructura vial 

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 
los temas relativos a: mejoras en servicios, 
infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 
ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 
interesados, información fidedigna y 
actualizada para determinar los 
beneficios económicos y sociales 
del proyecto en el cantón de Limón. 

P 

La elaboración del informe de evaluación integral del 
impacto positivo de la terminal está pendiente y será 
elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 
operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Incremento en el nivel 
de exigencia en salud 
y seguridad 
ocupacional 

28.1 Plan de salud y 
seguridad ocupacional. 
28.2 Plan de emergencias 
ante amenazas naturales. 

28. Implementar un plan de salud y seguridad 
ocupacional.  Así como el plan de emergencias ante 
amenazas naturales. 

Contribuir a generar una cultura con 
altos estándares de exigencia en el 
campo de la salud ocupacional en la 
región. 

C 

Se ha verificado que APMT cuenta con un plan de 
salud y seguridad ocupacional.  Así como también, 
diferentes planes en caso de emergencias naturales y 
antrópicas.  

En informes de regencia se documenta la verificación, 
de la aplicación de los protocolos de seguridad en 
cada departamento o unidad de la terminal, de manera 
separada. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Incremento del 
presupuesto de 
JAPDEVA para obras 
y programas de 
desarrollo e 
infraestructura 

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 
los temas relativos a: mejoras en servicios, 
infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 
ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 
interesados, información fidedigna y 
actualizada para determinar los 
beneficios económicos del proyecto 
en el cantón de Limón. 

P 

Se ha documentado en varios informes de regencia, 
los proyectos aprobados por JAPDEVA y que serán 
financiados con recursos del canon que paga APM 
Terminals Moín, así como los presupuestos 
correspondientes, cuando se publica esta información 
por parte de la institución. Véase IRAs de enero, 
febrero, junio y julio de 2023.  

Sin embargo, la elaboración del informe de evaluación 
integral del impacto positivo de la terminal está 
pendiente y será elaborado al año sexto de haber 
iniciado la fase de operación de la terminal 

Terminal Operación Socioeconómico Generación de empleo  

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 
los temas relativos a: mejoras en servicios, 
infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 
ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Idem. Síntesis de compromiso 
ambiental. 
 
Garantizar el acceso de la población 
limonense a postularse para ocupar 
los puestos de trabajo disponibles 

C 

Esta medida se ha cumplido con éxito. Ver informes 
mensuales del cumplimiento del compromiso de 
otorgar prioridad a los residentes locales para ocupar 
puestos de trabajo en la terminal portuaria en la 
sección 1.2.3 del presente informe. 

Terminal Operación Socioeconómico 
Mejoramiento de la 
seguridad ocupacional 

28.1 Plan de salud y 
seguridad ocupacional. 
28.2 Plan de emergencias 
ante amenazas naturales. 

28. Implementar un plan de salud y seguridad 
ocupacional.  Así como el plan de emergencias ante 
amenazas naturales. 

Contribuir a generar una cultura con 
altos estándares de exigencia en el 
campo de la salud ocupacional en la 
región. 

C 

Se ha verificado que APMT cuenta con un plan de 
salud y seguridad ocupacional.  Así como también, 
diferentes planes en caso de emergencias naturales y 
antrópicas.  
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Síntesis del compromiso 

ambiental 
GC Observaciones 

En informes de regencia se documenta la verificación, 
de la aplicación de los protocolos de seguridad en 
cada departamento o unidad de la terminal, de manera 
separada. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Mejoramiento en el 
control del tráfico 
internacional de 
drogas 

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 
los temas relativos a: mejoras en servicios, 
infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 
ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 
interesados, información fidedigna y 
actualizada para determinar los 
beneficios sociales del proyecto en 
el cantón de Limón. 

P 

Se ha documentado en varios informes de regencia, 
las incautaciones de drogas en contenedores que 
salen e ingresan a la terminal. Véase IRAs de julio y 
agosto de 2023.  

Sin embargo, la elaboración del informe de evaluación 
integral del impacto positivo de la terminal está 
pendiente y será elaborado al año sexto de haber 
iniciado la fase de operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 

APM Terminals Moín 
S.A. instalará una 
terminal moderna, 
mecanizada, eficiente 
y segura. 

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 
los temas relativos a: mejoras en servicios, 
infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 
ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 
interesados, información fidedigna y 
actualizada para determinar los 
beneficios sociales del proyecto en 
el cantón de Limón. 

P 

La elaboración del informe de evaluación integral del 
impacto positivo de la terminal está pendiente y será 
elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 
operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 
Modificación del 
paisaje costero 

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 
los temas relativos a: mejoras en servicios, 
infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 
ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 
interesados, información fidedigna y 
actualizada para determinar los 
beneficios sociales y económicos 
del proyecto en el cantón de Limón. 

P 

La elaboración del informe de evaluación integral del 
impacto positivo de la terminal está pendiente y será 
elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 
operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 
Incremento de 
competitividad 
portuaria internacional 

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 
los temas relativos a: mejoras en servicios, 
infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 
ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 
interesados, información fidedigna y 
actualizada para determinar los 
beneficios económicos del proyecto 
en el cantón de Limón. 

P 

La elaboración del informe de evaluación integral del 
impacto positivo de la terminal está pendiente y será 
elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 
operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Incremento en las 
oportunidades de 
mejora de 
infraestructura vial  

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 
los temas relativos a: mejoras en servicios, 
infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 
ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 
interesados, información fidedigna y 
actualizada para determinar los 
beneficios económicos y sociales 
del proyecto en el cantón de Limón. 

P 

La elaboración del informe de evaluación integral del 
impacto positivo de la terminal está pendiente y será 
elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 
operación de la terminal. 
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Medida de control ambiental ajustada 
Síntesis del compromiso 

ambiental 
GC Observaciones 

Terminal Operación Socioeconómico 
Incremento en la 
demanda de servicios 
aeroportuarios 

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 
los temas relativos a: mejoras en servicios, 
infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 
ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 
interesados, información fidedigna y 
actualizada para determinar los 
beneficios económicos del proyecto 
en el cantón de Limón. 

P 

La elaboración del informe de evaluación integral del 
impacto positivo de la terminal está pendiente y será 
elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 
operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Potenciación de 
mejoras de 
infraestructura 
comercial 

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 
los temas relativos a: mejoras en servicios, 
infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 
ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 
interesados, información fidedigna y 
actualizada para determinar los 
beneficios económicos del proyecto 
en el cantón de Limón. 

P 

La elaboración del informe de evaluación integral del 
impacto positivo de la terminal está pendiente y será 
elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 
operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Potenciación de 
mejoras de 
infraestructura 
habitacional 

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 
los temas relativos a: mejoras en servicios, 
infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 
ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 
interesados, información fidedigna y 
actualizada para determinar los 
beneficios económicos del proyecto 
en el cantón de Limón. 

P 

La elaboración del informe de evaluación integral del 
impacto positivo de la terminal está pendiente y será 
elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 
operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Potenciación de 
mejoras de 
infraestructura de 
servicios públicos 

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 
los temas relativos a: mejoras en servicios, 
infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 
ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 
interesados, información fidedigna y 
actualizada para determinar los 
beneficios sociales del proyecto en 
el cantón de Limón. 

P 

La elaboración del informe de evaluación integral del 
impacto positivo de la terminal está pendiente y será 
elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 
operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 
Aumento en la 
inversión extranjera 
directa  

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 
los temas relativos a: mejoras en servicios, 
infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 
ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 
interesados, información fidedigna y 
actualizada para determinar los 
beneficios económicos del proyecto 
en el cantón de Limón. 

P 

La elaboración del informe de evaluación integral del 
impacto positivo de la terminal está pendiente y será 
elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 
operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 
Generación de fondos 
para inversión en 
Limón 

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 
los temas relativos a: mejoras en servicios, 

Poner a disposición de los sectores 
interesados, información fidedigna y 
actualizada para determinar los 

P 

Se ha documentado en varios informes de regencia, 
los proyectos aprobados por JAPDEVA y que serán 
financiados con recursos del canon que paga APM 
Terminals Moín, así como los presupuestos 
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Medida de control ambiental ajustada 
Síntesis del compromiso 

ambiental 
GC Observaciones 

infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 
ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

beneficios económicos del proyecto 
en el cantón de Limón. 

correspondientes, cuando se publica esta información 
por parte de la institución. 

Sin embargo, la elaboración del informe de evaluación 
integral del impacto positivo de la terminal está 
pendiente y será elaborado al año sexto de haber 
iniciado la fase de operación de la terminal 

Terminal Operación Socioeconómico 
Encadenamientos 
productivos y 
comerciales 

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 
los temas relativos a: mejoras en servicios, 
infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 
ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 
interesados, información fidedigna y 
actualizada para determinar el 
traslado de beneficios a las 
poblaciones. 

P 

La elaboración del informe de evaluación integral del 
impacto positivo de la terminal está pendiente y será 
elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 
operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Incremento en el nivel 
de exigencia en salud 
y seguridad 
ocupacional 

28.1 Plan de salud y 
seguridad ocupacional. 
28.2 Plan de emergencias 
ante amenazas naturales. 

28. Implementar un plan de salud y seguridad 
ocupacional.  Así como el plan de emergencias ante 
amenazas naturales. 

Contribuir a generar una cultura con 
altos estándares de exigencia en el 
campo de la salud ocupacional en la 
región 

C 

APMT cuenta con un plan de salud y seguridad 
ocupacional.  Así como también, diferentes planes en 
caso de emergencias naturales y antrópicas.  

En informes de regencia se documenta la verificación, 
de la aplicación de los protocolos de seguridad en 
cada departamento o unidad de la terminal, de manera 
separada. 

Terminal Operación Socioeconómico 
Aporte de nuevo 
elemento paisajístico 

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 
los temas relativos a: mejoras en servicios, 
infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 
ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Contribuir con el aprovechamiento 
local del nuevo recurso paisajístico 

P 

La elaboración del informe de evaluación integral del 
impacto positivo de la terminal está pendiente y será 
elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 
operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Incremento en 
actividades 
comerciales y de 
servicio 

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 
los temas relativos a: mejoras en servicios, 
infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 
ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Poner a disposición de los sectores 
interesados, información fidedigna y 
actualizada para determinar los 
beneficios económicos del proyecto 
en el cantón de Limón 

P 

La elaboración del informe de evaluación integral del 
impacto positivo de la terminal está pendiente y será 
elaborado al año sexto de haber iniciado la fase de 
operación de la terminal. 

Terminal Operación Socioeconómico Generación de empleo  

29.1 Informe de 
evaluación integral del 
impacto positivo de la 
Terminal. 

29. Realizar una evaluación integral del impacto 
positivo que la Terminal provoca en la sociedad 
costarricense, en el tercer y quinto año, luego de 
iniciada la operación. Al menos se deben considerar 
los temas relativos a: mejoras en servicios, 
infraestructura y uso de espacios públicos, seguridad 

Idem. Síntesis de compromiso 
ambiental. 
 
Garantizar el acceso de la población 
limonense a postularse para ocupar 
los puestos de trabajo disponibles 

C 

Esta medida se ha cumplido con éxito. Ver informes 
mensuales del cumplimiento del compromiso de 
otorgar prioridad a los residentes locales para ocupar 
puestos de trabajo en la terminal portuaria en la 
sección 1.2.3 del presente informe. 
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Componente Etapa Medio Impacto 
Indicadores de 
cumplimiento 

Medida de control ambiental ajustada 
Síntesis del compromiso 

ambiental 
GC Observaciones 

ciudadana, incremento de actividades productivas y 
aporte a la competitividad y desarrollo del país. 

Terminal Operación Socioeconómico 

Incremento en el nivel 
de exigencia en salud 
y seguridad 
ocupacional 

28.1 Plan de salud y 
seguridad ocupacional. 
28.2 Plan de emergencias 
ante amenazas naturales. 

28. Implementar un plan de salud y seguridad 
ocupacional.  Así como el plan de emergencias ante 
amenazas naturales. 

Contribuir a generar una cultura con 
altos estándares de exigencia en el 
campo de la salud ocupacional en la 
región 

C 

APMT cuenta con un plan de salud y seguridad 
ocupacional. Así como también, diferentes planes en 
caso de emergencias naturales y antrópicas.  

En informes de regencia se documenta la verificación, 
de la aplicación de los protocolos de seguridad en 
cada departamento o unidad de la terminal, de manera 
separada. 

Abreviaturas: Cumplido (C), Pendiente (P). 

 

 

2.3 Actividades de monitoreo complementario 

Cuadro 13: Actividades de monitoreo complementario. 

Factor ambiental 
afectado 

Variable a medir Frecuencia Actividades del monitoreo 
Grado de 

cumplimiento 
Observaciones 

Agua del mar 

Efluente de la planta de 
tratamiento (según 

Decreto 33601 MINAE-S). 
Trimestral 

Realizar los siguientes análisis: Caudal, demanda 
bioquímica de oxígeno, demanda química de 
oxígeno, pH, grasas y aceites sólidos 
sedimentables, sólidos suspendidos totales, 
temperatura y sustancias activas al azul de 
metileno. 

C 
En el Anexo 5 se adjunta el certificado emitido por el Ministerio de Salud acerca de la calidad del 
agua del efluente de la planta de tratamiento para el periodo que va del 01/01/2024 al 31/12/2024. 

Plancton 
Semestral (antes y después de la 

época lluviosa) 
Mediciones de plancton existente dentro del AP. C Ver monitoreo en Anexo 2. 

Corrientes marinas Dirección y velocidad Diario 
Análisis del comportamiento de las corrientes 
marinas dentro del AID. 

C 

Esta actividad corresponde a la Fase Constructiva y fue cumplida a satisfacción por parte de 
SETENA. Su ejecución no corresponde la Fase Constructiva actual. Sin embargo, el equipo de la 
regencia ambiental está trabajando en conjunto con el desarrollador para presentar en las próximas 
semanas una propuesta para la actualización del PGA de la Fase Operativa. 

Costa Morfología Anual 
Mediciones de las variaciones de la morfología de 
costa dentro del AID. 

C 
En el IRA 100 y 104 se adjunta el informe de batimetría monohaz y topografía complementaría para 
el levantamiento de 32 perfiles batimétricos de la TCM. 

Formas de vida Socioeconómico Anual Desarrollo económico debido al proyecto. P 

El tema se encuentra en proceso de revisión por parte del Desarrollador y la Regencia Ambiental. 
Inicialmente se había planteado hacer esta evaluación a los 3 y 6 años de iniciada la fase de 
operación. Se propone hacer esta evaluación durante el año 2024, cuando los efectos de la 
operación de la terminal se puedan determinar de manera confiable. 
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Factor ambiental 
afectado 

Variable a medir Frecuencia Actividades del monitoreo 
Grado de 

cumplimiento 
Observaciones 

La solicitud de modificación de este monitoreo fue presentada ante SETENA el pasado 26 de 
setiembre para su evaluación. 

Seguridad y eficiencia 
laboral 

Salud e higiene 
ocupacional 

Diaria 
Cumplimiento de las medidas de seguridad e 
higiene ocupacional dentro del proyecto. 

C Ver sección 1.2.2 

Salud Salud pública Mensual 
Realizar un análisis de los índices de salud de los 
trabajadores dentro del AP. 

P Ver sección 1.2.2 

Abreviaturas: Cumplido (C), Pendiente (P). 

 

 

2.4 Actividades de seguimiento por Resolución de Viabilidad Ambiental 

Cuadro 14: Actividades de seguimiento ambiental según Resolución de Viabilidad Ambiental actualizados. 

Medida de resolución Medida de control ambiental ajustada 
Indicadores de desempeño 

ambiental ajustados 
Grado de 

cumplimiento 
Observaciones 

Implementar, además del PGA, el Plan de Monitoreo y Manejo Adaptativo, 
así como todas las actividades indicadas en el documento Evaluación de 
Impactos al Sistema Costero y Recomendaciones de Manejo, que forma 
parte integral del expediente. 

41. Realizar un monitoreo anual de perfiles de playa, que 
abarcarán desde la zona alta (interior) de la playa y hasta una 
profundidad de -17 m., con sus respectivos análisis y 
medidas de acción. 
42. Realizar un monitoreo de perfiles batimétricos anuales, 
con sus respectivos análisis y medidas de acción. 
43. Redistribuir arena de las áreas de acreción a las de 
erosión, hasta cuando se considere técnicamente 
conveniente. 
44. Construir estructuras de protección costeras, hasta 
cuando se considere técnicamente conveniente. 

41.1 Informe de monitoreo de perfiles de 
playa. 
42.1 Informe de perfiles batimétricos. 
43.1 Registro de redistribución de 
arena. 
44.1 Registro de construcción de 
estructuras de protección costera. 

100% 

A pesar de no contar con el diseño final de las obras de 
contención de la erosión, el seguimiento realizando a la playa 
con los estudios en modelos y el control con los perfiles 
batimétricos de la playa, la afectación de la erosión ha estado 
dentro de las estimaciones dadas en los modelos.  

Por lo que las afectaciones al sistema, permite su adaptación a 
las obras para que la playa siga conservando su estabilidad, 
manteniendo los perfiles actuales, incluso, generando una 
playa más amplia por la necesidad de trasladar la arena 
cumulada en el sector oeste hacia el este, en las zonas 
proyectadas de las obras. Se espera contar con los diseños en 
los próximos meses. 

El monitoreo de turbidez deberá realizarse para todas las actividades que 
impliquen dragados y reposición de sedimentos, no solo para los dragados 
de mantenimiento. La frecuencia y los puntos de muestreo deberán ser 
los indicados en el plan de monitoreo, tomando como umbral los 29 NTU. 

45. Para las actividades de dragado de mantenimiento, 
monitorear la velocidad de la corriente en la propia draga y si 
la corriente supera 1m/s suspender los trabajos. Así como 
realizar el monitoreo de turbidez, de sedimentos y plancton. 

45.1 Registro de monitoreo de la 
velocidad de la corriente en la propia 
draga, grado de turbidez, 
comportamiento de sedimentos y 
plancton. 

0% 
Para este periodo no se han ejecutado actividades que 
impliquen dragados o de reposición de sedimentos. 

Para las actividades de dragado se deberá monitorear la velocidad de la 
corriente en la propia draga y si la corriente supera 1m/s deberán 
suspenderse los trabajos. 

45. Para las actividades de dragado de mantenimiento, 
monitorear la velocidad de la corriente en la propia draga y si 
la corriente supera 1m/s suspender los trabajos. Así como 
realizar el monitoreo de turbidez, de sedimentos y plancton. 

45.1 Registro de monitoreo de la 
velocidad de la corriente en la propia 
draga, grado de turbidez, 
comportamiento de sedimentos y 
plancton. 

0% 
Para este periodo no se han ejecutado actividades que 
impliquen dragados o de reposición de sedimentos. 
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Medida de resolución Medida de control ambiental ajustada 
Indicadores de desempeño 

ambiental ajustados 
Grado de 

cumplimiento 
Observaciones 

Las obras de infraestructura que se deban desarrollar como medidas de 
mitigación producto del monitoreo, deberán contemplar una evaluación de 
impacto ambiental únicamente para la obra en sí, dentro de las zonas de 
impacto del proyecto. Además, deberán contar con los estudios y diseños 
necesarios sometidos a aprobación previa de las autoridades según 
corresponda. Los costos de obras de mitigación deberán ser asumidos por 
el desarrollador. 

44. Construir estructuras de protección costeras, hasta 
cuando se considere técnicamente conveniente. 

44.1 Registro de construcción de 
estructuras de protección costera. 

100% 
APMT actualmente está trabajando en el diseño de las 
próximas medidas de protección costera a construir. 

Dentro del Programa de Manejo de Comunidades Marinas, deberá 
establecerse un monitoreo de las tasas de sedimentación durante toda la 
etapa constructiva y a lo largo de la etapa operativa, en coincidencia con 
las actividades que generen sedimentos en suspensión. Este monitoreo 
debe realizarse replicando la metodología utilizada para la línea base, 
incluyendo sus recomendaciones.  

Los resultados obtenidos deben compararse con la línea base. 
Implementar medidas de mitigación si se alcanza el máximo determinado 
en la línea base. 

45. Para las actividades de dragado de mantenimiento, 
monitorear la velocidad de la corriente en la propia draga y si 
la corriente supera 1m/s suspender los trabajos. Así como 
realizar el monitoreo de turbidez, de sedimentos y plancton. 

45.1 Registro de monitoreo de la 
velocidad de la corriente en la propia 
draga, grado de turbidez, 
comportamiento de sedimentos y 
plancton. 

0% 
Para este periodo no se han ejecutado actividades que 
impliquen dragados o de reposición de sedimentos. 

Para las actividades que generen resuspensión de sedimentos se debe 
aplicar un monitoreo (utilizando la metodología empleada en la línea base) 
de bentos, plancton, peces costeros, en el área de proyecto y sus áreas 
de influencia, con énfasis en los puntos de dragado de préstamo y las islas 
Uvita y Pájaros. 

45. Para las actividades de dragado de mantenimiento, 
monitorear la velocidad de la corriente en la propia draga y si 
la corriente supera 1m/s suspender los trabajos. Así como 
realizar el monitoreo de turbidez, de sedimentos y plancton. 

45.1 Registro de monitoreo de la 
velocidad de la corriente en la propia 
draga, grado de turbidez, 
comportamiento de sedimentos y 
plancton. 

0% 
Para este periodo no se han ejecutado actividades que 
impliquen dragados o de reposición de sedimentos. 

 

 

2.5 Medidas No Excluidas del Considerando QUINTO, punto D., exceptuando los compromisos detallados de la C a la L. de la Resolución N°737-2022 SETENA 

Cuadro 15: Compromisos detallados de la C a la L de la Resolución N°737-2022 SETENA. 

Actividad de resolución Periodicidad Condición observada hallazgos / recomendaciones 
Nivel de 

cumplimiento 

c. Para la actividad, Reintroducción de Sedimento al Sistema (Beach Nourishment), se 
deberá realizar un análisis físico químico y bacteriológico que demuestre la 
compatibilidad de los sedimentos a ser aportados en las zonas de erosión, tomando en 
cuenta la anidación de tortugas en esta zona.  

La compatibilidad deberá ser validada por SETENA antes de que se inicie la 
implementación de esta actividad. 

Cada vez que se realicen actividades que 
impliquen la reintroducción de sedimento al 
sistema (Beach Nourishment). 

Para este periodo no se tiene contemplada la ejecución de reintroducción de sedimento al sistema 
(Beach Nourishment). 

No aplica 
para este 
periodo 

d. El monitoreo de turbidez deberá realizarse para todas las actividades que impliquen 
dragados y reposición de sedimentos, no solo para los dragados de mantenimiento. La 
frecuencia y los puntos de muestreo deberán ser los indicados en el plan de monitoreo, 
tomando como umbral los 29 NTU. 

Cada vez que se realicen actividades que 
impliquen dragados y reposición de sedimentos. 

Para este periodo no se han ejecutado actividades que impliquen dragados o de reposición de 
sedimentos. 

No aplica 
para este 
periodo 
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Actividad de resolución Periodicidad Condición observada hallazgos / recomendaciones 
Nivel de 

cumplimiento 

e. Adicionalmente deberá implementar un Plan de Alerta Temprana, para cuando se 
presenten tormentas, en el cual se utilicen las proyecciones de mareas al menos tres 
días plazo para realizar estimaciones de la posible erosión. Si las estimaciones con 
base en las proyecciones indican que se darán perdidas por erosión mayores a una 
densidad de volumen de 600 m2/m, se deberán implementar las medidas de mitigación 
antes de que se genere la pérdida proyectada, de manera que no se supere el umbral 
establecido. 

Luego de cada evento de tormenta deberán realizarse levantamientos de campo para 
verificar si no se dieron erosiones mayores a los 600 m2/m, en caso de presentarse 
erosiones mayores a este umbral deberán implementarse medidas correctivas. 

- 

Desde el inicio de la construcción del proyecto el regente ambiental y especialista en oceanografía 
Omar Lizano estableció que elaborar un Plan de Alerta Temprana no es posible dado la inviabilidad de 
calibrar un modelo que sea capaz de indicar lo que se solicitó. Sin embargo, el control del umbral se 
realiza con base en los perfiles de control.  

Si bien es cierto que no existe un modelo que sea capaz de pronosticar la erosión mayor a 600m2/m, 
el pronóstico es esencial para advertir sobre un evento extremo, con oleaje mayores a los 3m y que se 
sostenga por más de 2 días, que son los eventos que producen erosión costera, eventos que son 
frecuentes en al invierno boreal y que, ante un evidente aumento del nivel del mar, puede desestabilizar 
la playa en el interior de la dársena.  

La evidencia de un impacto costero por un evento extremo, "activa" la alarma para realizar alguna 
acción amortiguadora para un próximo evento y que no avance a mayor magnitud para que se genere 
una pérdida de costa.  

Por otro lado, se hace necesario hacer observaciones en regiones más allá de la influencia directa del 
proyecto para identificar procesos que están ligado a componentes ambientales naturales, como el 
calentamiento global que está aumentando en nivel del mar y que es la razón de porque no se llega a 
un equilibrio permanente de la playa en Moín.  

Estas observaciones son importantes para que no se liguen al proyecto procesos oceánicos que se 
estaban dando y que seguirán dando (as evidente ahora) y que son independientes de la dinámica que 
el proyecto genera 

100% 

f. Para las actividades de dragado se deberá monitorear la velocidad de la corriente en 
la propia draga y si la corriente supera 1m/s deberán suspenderse los trabajos. 

Cada vez que se realicen actividades que 
impliquen dragados y reposición de sedimentos. 

Para este periodo no se han ejecutado actividades que impliquen dragados o de reposición de 
sedimentos. 

No aplica 
para este 
periodo 

g. Las obras de infraestructura que se deban desarrollar como medidas de mitigación 
producto del monitoreo, deberán contemplar una evaluación de impacto ambiental 
únicamente para la obra en sí, dentro de las zonas de impacto del proyecto.  

Además, deberán contar con los estudios y diseños necesarios sometidos a aprobación 
previa de las autoridades según corresponda. Los costos de obras de mitigación 
deberán ser asumidos por el desarrollador. 

Permanente 
Actualmente, este punto está bajo análisis por parte de APMT. Este año se hizo el levantamiento 
batimétrico y se están preparando las medidas a implementar.  

100% 

h. Dentro del Programa de Manejo de Comunidades Marinas se debe realizar un plan 
de monitoreo de cetáceos y tortugas, para evaluar la afectación por ruido submarino y 
tráfico marino en las rutas de navegación predefinidas.  

El monitoreo se realizará para las distintas etapas del proyecto de manera que permita 
generar medidas adaptativas por parte del proyecto para disminuir los impactos a estas 
comunidades. El plan de monitoreo debe involucrar los siguientes aspectos: 

-Aplicar el método de transectos lineares para definir distribución y abundancia dentro 
del área de proyecto y su área de influencia. 

-Un análisis del nivel del ruido submarino a través de estaciones de muestreo 
predefinidas. 

-El monitoreo debe aplicarse como mínimo por un año en la fase constructiva, durante 
el proceso de hincado de pilotes, y de al menos un año en la fase operativa. 

En ambos casos con muestreos de mínimo una semana al mes (si las condiciones 

Fase Constructiva 

Informe Final se presentó en el IRA 68. En dicho IRA, en la sección de biología el regente recomienda 
cerrar el monitoreo. Esto aunado que el indicador indica que únicamente se realizará una vez en fase 
operativa. 

Es claro de acuerdo con la evidencia presentada que el ruido no afecta negativamente a los cetáceos 
presentes en el área del proyecto ya que siguen visitando el área. 

Informe final con los resultados de los monitoreos y la solicitud de cierre formal fue presentado ante 
SETENA el pasado 26 de setiembre del 2024 para su evaluación. 

No aplica 
para este 
periodo 
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Actividad de resolución Periodicidad Condición observada hallazgos / recomendaciones 
Nivel de 

cumplimiento 

climáticas lo permiten). 

-Como resultado de estas evaluaciones en campo se debe hacer un análisis que 
relacione la presencia de estas especies con la distribución del ruido submarino y el 
tráfico marino en las rutas de navegación preestablecidas. Luego de este análisis, 
deberá ser definido si el monitoreo debe continuar por más tiempo, lo cual debe ser 
aprobado por SETENA. 

i. Dentro del Programa de Manejo de Comunidades Marinas, deberá establecerse un 
monitoreo de las tasas de sedimentación durante toda la etapa constructiva y a lo largo 
de la etapa operativa, en coincidencia con las actividades que generen sedimentos en 
suspensión. 

-Este monitoreo debe realizarse replicando la metodología utilizada para la línea base, 
incluyendo sus recomendaciones. 

-Los resultados obtenidos deben compararse con la línea base. 

-Implementar medidas de mitigación si se alcanza el máximo determinado en la línea 
base. 

Cada vez que se realicen actividades que 
impliquen dragados y reposición de sedimentos. 

Para este periodo no se han ejecutado actividades que impliquen dragados o de reposición de 
sedimentos. 

No aplica 
para este 
periodo 

j. Para las actividades que generen re-suspensión de sedimentos se debe aplicaron 
monitoreo (utilizando la metodología empleada en la línea base) de bentos, plancton, 
peces costeros, en el área de proyecto y sus áreas de influencia, con énfasis en los 
puntos de dragado de préstamo y las islas Uvita y Pájaros. 

Cada vez que se realicen actividades que 
impliquen dragados y reposición de sedimentos. 

Para este periodo no se han ejecutado actividades que impliquen dragados o de reposición de 
sedimentos. 

No aplica 
para este 
periodo 

k. En el área de la Terminal de Contenedores no se puede hacer vertido de aguas de 
sentina y lastre al ambiente marino, por lo que deberá implementarse un plan de 
monitoreo del fondo marino en el cual se utilicen indicadores biológicos (por ejemplo: 
algas) para determinar si existen evidencias de eutrofización en el área de la terminal. 

Este plan de monitoreo debe estar acompañado de un plan de manejo de aguas de 
sentina y lastre. 

-Al inicio de las operaciones se levantará una línea base sobre las condiciones 
ambientales del área de atracadero. 

-El monitoreo deberá realizarse durante toda la operación de la terminal de 
contenedores. 

-Se realizarán inspecciones submarinas cada 6 meses. 

-De comprobarse que existen indicadores biológicos por vertidos de aguas de sentina 
y lastres en la terminal, se paralizarán operaciones hasta que se subsane el problema 
con medidas correctivas. 

Permanente 

APMT ha girado una circular en donde se indica la prohibición hacia todas las embarcaciones acerca 
del vertido de aguas de sentina y lastre en el proyecto. 

Este monitoreo se encuentra en proceso de contratación y se estará ejecutando en las próximas 
semanas.  

100% 

l. Dentro del Programa de Manejo de Flora Terrestre, se deberá incluir un monitoreo del 
manglar en cuanto a cambios en la abundancia, diversidad y variabilidad poblacional. 
Los monitoreos deberán ser semestrales durante todas las etapas del proyecto. 

Semestral 

Durante el cierre de la etapa de construcción se presentaron los resultados de los monitoreos de flora 
terrestre, incluyendo el manglar. Como resultado de este monitoreo que se llevó en toda la etapa 
constructiva, se llegó a la conclusión que el proyecto no tenía afectación en esta zona.  

Se debe recordar que para el EsIA se tomó en consideración que el río Moín, colindante con la zona 
de manglar, tendría una afectación por trabajos de desvío, sin embargo, esta obra no se realizó por lo 
que no existió afectación de ningún tipo en este ecosistema. 

Informe final con los resultados de los monitoreos y la solicitud de cierre formal fue presentado ante 

100% 
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Actividad de resolución Periodicidad Condición observada hallazgos / recomendaciones 
Nivel de 

cumplimiento 

SETENA el pasado 26 de setiembre del 2024 para su evaluación. 
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2.6 Conclusiones del periodo 

La playa de Moín se mantienen con una amplia playa seca y sin problemas de erosión. El 

ancho de playa seca se estimó en unos 20 metros en la zona de menor ancho y de unos 

30 m en la zona frente al restaurante Vida Caribe.  

En el sector noroeste, se cuenta con una playa ancha en donde se estima en unos 25 m en 

la zona contiguo a la entrada a la terminal.  

La playa hacia 12 millas se conserva estable y solo se interrumpe, a 1,5 km desde la entrada 

a la terminal, por la presencia de grava y piedra que genera una pendiente que no permite 

mantener la playa con arena. 

Se está a la espera de los diseños finales de las obras duras, dado que ya se cuenta con 

los estudios y con la propuesta seleccionada para la contención de la erosión en el sector 

Sureste 

En la terminal, se realizaron las excavaciones para la construcción de los gaviones que se 

colocaron en la zona en donde se presentó problemas de hundimientos y de socavación 

por la acción del oleaje. 

En el patio de contenedores en el sector 3K ya se concluyó con la colocación del piso de 

adoquín y se está con el sellado con arena de las sisas para garantizar la trabazón entre 

ellos. 

En el centro de acopio contiguo al taller de mantenimiento, presenta un exceso de residuos 

en los contendores, por lo que los usuarios deciden colocar las bolas sobre las tapas de los 

contenedores, lo que refleja la falta de capacidad de ellos, o del mal acomodo dentro del 

contenedor. 

La subestación de autoconsumo de combustible no presenta fugas o goteos por mal 

funcionamiento o durante el suministro a los equipos de combustible. 

En la planta de tratamiento, se informa que los biosólidos generados por el proceso, se 

mantiene en “CERO”, lo que indica que la planta no produce las bacterias para el 

funcionamiento adecuado y mantener el proceso, Sin embargo, se conserva con los 

indicadores bajo los parámetros establecido sobre su funcionamiento. 

Se menciona que se ha atendido varios equipos en el mantenimiento de la planta para 

alcanzar fu funcionamiento óptimo. 
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La zona de lavado se ha implementado la colocación de un cedazo sobre la tapa de cada 

cenicero y se espera que permita un adecuado control de los residuos que llegan a la planta. 

La necesidad que tiene le sistema de controlar estos residuos, son parte de los elementos 

necesarios para que la planta pueda alcanzar un funcionamiento adecuado. 

En el campo social, la empresa ha cumplido, a cabalidad, los compromisos adquiridos ante 

las autoridades ambientales, cuando se presentó el estudio de impacto ambiental para la 

otorgación de la viabilidad ambiental. 

De acuerdo con las visitas de regencia ambiental, efectuadas durante los meses de octubre 

2024 a marzo 2025, la empresa está aplicando los protocolos de seguridad que se requieren 

para garantizar la seguridad de los trabajadores y cualquier otra persona que pueda 

encontrarse en el sitio, en los departamentos visitados durante este período. 

La baja incidencia de accidentes en los diferentes departamentos, respaldan las exigencias 

en la aplicación de protocolos existentes para prevenir accidentes entre trabajadores 

regulares y visitantes. 

Además de las medidas implementadas, como el uso obligatorio del equipo de seguridad, 

de acuerdo con las tareas de cada trabajador y la existencia, en el sitio, de todos los 

implementos y equipos de emergencia que se requieren para atender cualquier situación 

que se produzca en la bodega, es de resaltar un aspecto muy importante, que es la 

capacitación permanente, que se brinda al personal de  todos los departamentos, para 

asegurar que las personas tengan presente, todos los días, la obligación e importancia de 

apegarse a las normas y protocolos establecidos. 

Desde el punto de vista biológico, es urgente finalizar el proceso de implementación de los 

distractores para aves en los ventanales del edificio administrativo, debido a que la 

temporada de migración de aves con dirección a América del Sur ya inició. La demora en 

la colocación de estos elementos ha sido considerable, tomando en cuenta que el 

desarrollador tiene más de 2 meses de tenerlos en sitio. 

En el análisis oceanográfico, los oleajes de este mes pasado han sido bajos. Se espera un 

evento de oleaje alto para este fin de semana y el principio de la próxima, evento en el que 

el oleaje podría penetrar un poco más tierra adentro. Luego siguen días de oleaje bajo, que 

permitirá de nuevo, estabilizar las playas. 

Hay un foco de erosión a unos 1.5 km de la esquina noroeste de la TCM, que persiste estar 

permanentemente en ese lugar. Indagaciones del Ing. Julio Sarmiento, nos trae la sospecha 
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de una posible falla geológica en ese sitio, por lo que hay que darle seguimiento a este 

proceso. 

2.6.1 No conformidades 

No se reportan No Conformidades para este periodo. 

2.7 Recomendaciones y metas pendientes 

En el siguiente Cuadro se muestran las recomendaciones planteadas por el equipo de 

regentes ambientales y su seguimiento. Estas se basan en los requerimientos planteados 

en el Plan de Gestión Ambiental para la Fase Operativa actual (2A) del proyecto. Además, 

es importante mencionar que algunos casos, estas recomendaciones se fusionan con 

similares de periodos pasados. 
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Cuadro 16: Recomendaciones al Desarrollador del proyecto para este periodo. 

Regente y periodo de origen Recomendación Estado Observaciones 

Puertos y Costas 

IRA 94 

En la estación de fumigación, se deben tomar muestras en la zona de descarga, para verificar que los 
niveles de concentración del activo químico, cumple con las regulaciones, y con ello no afectar las especies 
marinas que encuentra refugio en la dársena del puerto. 

CERRADA 
Se realizó el estudio de muestras de agua en la zona y no refleja presencia 
de este producto. 

Puertos y costas 

IRA 99 – 100 

En vista del que el desarrollador, retomó al proyecto de implementación de las medidas duras, se 
recomienda implementar el programa de obras para que el proyecto se materialice el próximo año y se 
mantenga informado a esta regencia de su cumplimiento. 

EN EJECUCIÓN 

APM Terminals está a la espera del informe final en español por parte de la 
empresa Royal HaskoningDHV. Este documento establecerá las obras, el 
cronograma de implementación del diseño y la construcción final de las 
medidas dura. 

La propuesta estimada por el desarrollador y la empresa, favorecen la opción 
con los rompeolas externos, semisumergidos, que permiten la formación de 
arrecifes artificiales. Esta alternativa, no representa un impacto visual al 
entorno y el uso de la playa actual se mantiene sin alteración, lo que garantiza 
una zona de protección contra la erosión adecuada. 

Este programa deberá contar con la aprobación de SETENA, para que no 
tenga un incumplimiento de la resolución emitidas por esta entidad. 

IIM-1 / IIM 2 

Periodo 20 de setiembre al 19 
de octubre de 2023 

Implementar de manera obligatoria las medidas para prevención de colisiones en el sector de la terminal 
correspondiente al edificio administrativo.  

Tal y como lo había señalado la regencia en anteriores informes, para el periodo de setiembre a diciembre 
se valoró que iba a aumentar la cantidad de aves en la terminal, esto debido al paso de las aves migraciones 
que utilizan la ruta que pasa por el caribe costarricense.  

Efectivamente en la visita a sitio se identificaron varios individuos muertos en las cercanías del edificio, 
como evidencia de colisiones contra los ventanales del edificio. Se solicita instalar las medidas 
provisionales o definitivas en el corto plazo ya que está demostrado que se está generando un impacto el 
cual debe ser atendido por el desarrollador como parte de sus compromisos. 

EN EJECUCIÓN 
Los distractores están en proceso de instalación. Actividad finalizará en las 
próximas semanas. Avance del 50%. 

Puertos y Costas 

IIM-02-IRA 105 

Periodo 20 de abril al 19 de 
mayo de 2024 

En la planta de tratamiento, solicitar al encargado que coloque un sistema más robusto para filtrar los micro 
residuos que no pueden ser contenido por el sistema actual, ya sea mediante la colocación de una “pascón” 
con malla fina, u otro dispositivo para que no sea dañado por la presión de agua. 

EN EJECUCIÓN 

El operador de la planta está trabajando en la mejora de la operación del 
sistema y en la identificación de espacios de mejora del proceso. 

También se ha venido trabajando en el aumento en la eficiencia de los filtros 
del desfogue. Sin embargo, se aumentará la periodicidad de la limpieza de 
estos para evitar su saturación. 

Con la colocación de los filtros actuales se ha evitado la alteración del 
ecosistema marino de la dársena por caída de materiales al mar. 

Biología terrestre y marina 

IIM-02-IRA 105 

Periodo 20 de abril al 19 de 
mayo de 2024 

Mantener el monitoreo de los residuos que están apareciendo en los tanques de la planta de tratamiento, 
con el fin de evitar la alteración del ecosistema marino de la dársena por caída de materiales plásticos. 

EN EJECUCIÓN 

El operador ha venido trabajando en el aumento en la eficiencia de los filtros 
del desfogue. Sin embargo, se aumentará la periodicidad de la limpieza de 
estos para evitar su saturación. 

Con la colocación de los filtros actuales se ha evitado la alteración del 
ecosistema marino de la dársena por caída de materiales al mar. 

Biología terrestre y marina 

IIM-05-IRA 105 

Periodo 20 de julio al 19 de 
agosto de 2024 

Integrar una metodología que abarque la zona de la Dársena para el monitoreo biológico que se realizará 
en la zona de los arrecifes artificiales, esto con el fin de crear una línea base sobre el estado del ecosistema 
marítimo en la zona de Dársena.  

EN ANÁLISIS POR APMT.  



 
Informe Regencia Ambiental No. 106 

Periodo 20 de setiembre del 2024 al 19 de marzo de 2025                                                                               79 

 

Regente y periodo de origen Recomendación Estado Observaciones 

Puertos y Costas 

IIM-03-IRA 106 

Periodo 20 de noviembre al 19 
de diciembre de 2024 

Evitar la saturación de los centros de acopia con residuos sólidos. Esto se puede hacer mediante el 
aumento en la capacidad de los centros o bien, aumentar la frecuencia de la recolección de los desechos. 

EN EJECUCIÓN 
Se ha aumentado la frecuencia de recolección de desechos y se está 
trabajando en la capacitación del personal usuario. 

Puertos y Costas 

IIM-03-IRA 106 

Periodo 20 de noviembre al 19 
de diciembre de 2024 

Iniciar con la identificación de posibles contratistas para atender eventuales procesos de erosión por los 
incrementos del nivel del mar, y que puedan afectar las construcciones vecinas. Estas medidas se 
recomiendan que sean del tipo blandas para que se pueda en el futuro construir finalmente las obras duras. 

Iniciar con el diseño propiamente dicho, de acuerdo con el programa aprobado actualizado y aprobado por 
SETENA. 

EN ANÁLISIS POR APMT.  

Puertos y Costas 

IIM-04-IRA 106 

Periodo 20 de diciembre del 
2024 al 19 de enero del 2025 

Con el cumplimiento de la etapa de análisis de las alternativas por parte de la empresa Royal HaskongDHV, 
se recomienda continuar con la etapa de diseño, y realizar los trámites correspondientes en las 
instituciones. Posteriormente, empezar con el contrato de la empresa constructora. Para alcanzar este 
objetivo, se debe actualizar el cronograma para brindar el seguimiento correspondiente. 

EN ANÁLISIS POR APMT.  

Puertos y Costas 

IIM-04-IRA 106 

Periodo 20 de diciembre del 
2024 al 19 de enero del 2025 

Realizar un análisis de la fuente de la arena en el tanque de captación de la planta de tratamiento, para su 
debida reparación y evitar que afecta la operación de la planta. Además, continuar con el plan de 
mantenimiento, hasta contar con el funcionamiento normal del DAF. 

EN EJECUCIÓN 
El operador de la planta se encuentra trabajando en la identificación de la 
fuente de arena en el tanque de captación. 

Puertos y Costas 

IIM-05-IRA 106 

Periodo 20 de enero al 19 de 
febrero del 2025 

Continuar con la propuesta de implementación del sistema de automatización del sistema de suministro de 
combustible a los equipos portuarios, con lo cual se mejora la eficiencia y se bajan los riesgos de derrames 
o accidentes en el proceso de suministro de combustible a los equipos portuarios. 

EN EJECUCIÓN 
Actualmente, APM Terminals trabaja en la propuesta de implementación del 
sistema de automatización del sistema de suministro de combustible. 

Abreviaturas: Informe Interno Mensual (IIM) / Periodo 20 de setiembre del 2024 al 19 de marzo del 2025. 
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1 REPORTE DE GESTIÓN PORTUARIA POR APMT 

Esta sección fue elaborada a partir de datos e informes de cumplimiento proporcionados 

por el Departamento Ambiental de APM Terminals a la Regencia Ambiental durante este 

periodo, como evidencia de los trabajos realizados. Así como también, de aspectos 

relevantes relacionados con las operaciones de la terminal y su gestión ambiental. 

3.1 Gestión de los residuos sólidos ordinarios 

Para este periodo el departamento de gestión ambiental de APM Terminals elaboró e instaló 

dentro de la terminal rótulos educativos relacionados con la clasificación de los desechos 

sólidos y su forma de separación. Esto para hacer más eficiente el proceso de separación 

y aumentar los volúmenes de material para ser recuperado (ver Fotografía 36). Los rótulos 

se adjuntan en el Anexo 6. 

 

Fotografía 36: Rótulos para 

una mejor clasificación de los 

desechos sólidos dentro de la 

TCM. 

Además, APM Terminal ha venido realizando mejoras en sus instalaciones para el acopio 

temporal de los desechos sólidos. En la Figura 5 y 6 se muestra la ubicación estratégica de 

los contenedores proporcionados por la empresa EBI y de los centros de acopio distribuidos 

dentro de la terminal. 
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Figura 5: Ubicación de los contenedores de desechos sólidos ordinarios de EBI. 

 

Figura 6: Ubicación de los centros de acopio temporal dentro de la terminal. 

 

3.1.1 Residuos no valorizables 

Para este periodo se analizan los datos de los últimos 6 meses relacionados con la gestión 

de los desechos sólidos ordinarios en el proyecto. Además, como parte de la verificación 

de cumplimiento la Regencia Ambiental también ha validado durante este periodo la 

vigencia del contrato para la gestión integral de estos desechos sólidos ordinarios la cual 

es gestionada por la empresa EBI.  
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3.1.1 Residuos valorizables 

En el Anexo 7 se adjuntan los certificados de gestión responsable de los residuos 

valorizables generados en la terminal. Para el periodo que cubre este Informe de Regencia 

tenemos los siguientes datos: 

Cuadro 17: Volúmenes de materiales generados con posibilidad de ser reciclados de los 

últimos 2 semestres.  

Periodo Plástico (kg) Metal (kg) Cartón (kg) Madera (kg) 

IRA Semestral 105 2.319 1.240 6.667 5.740 

IRA Semestral 106 1.611 Sin datos 3.354 10.979 

Fuente: Información suministrada por APM Terminal (febrero, 2025). 

El comportamiento fluctuante en los volúmenes de un periodo a otro depende de varios 

factores, entre ellos por materiales provenientes del embalaje de equipos, generación de 

chatarra por mantenimiento, etc. Sin embargo, APM Terminals continúa realizando 

esfuerzos en la reducción y el reaprovechamiento de los materiales valorizables generados 

por la operación de la terminal portuaria. 

La regencia ambiental ha validado que el contrato para la gestión integral de estos desechos 

sólidos con la capacidad de ser reciclados se encuentra vigente y continúa siendo 

gestionado a través de la empresa GEOCYCLE, como en el caso de la madera, metal, 

papel, cartón, vidrio y plástico. 

Adicionalmente, APM Terminals continúa realizando capacitaciones recurrentes al personal 

relacionadas con la gestión responsable de los desechos sólidos y líquidos, el seguimiento 

del consumo responsable de los recursos y la campaña de concientización para la 

reducción de emisiones de CO2. 

3.3 Gestión de los residuos líquidos 

En el Anexo 8 se adjuntan las copias de los reportes de operación y mantenimiento de la 

planta de tratamiento elaborados por el Empresa PREVASSA para este periodo. En los 

informes se indica los monitoreos, el mantenimiento y las medidas aplicadas para que el 

efluente se mantenga entre los rangos de calidad de aguas establecidos por el Ministerio 

de Salud. 
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Para este último mes, se les dio el mantenimiento respectivo a las diferentes unidades del 

sistema, incluyendo la revisión de los equipos electromecánicos y la medición de los 

parámetros de seguimiento correspondientes. 

También se menciona que se retiró material flotante del reactor, así como del sedimentador 

y se dispusieron adecuadamente dichos materiales, respecto a los equipos, se han 

presentado reportes de disparo térmico en las bombas, motivo de la obstrucción de las 

tuberías con residuos sólidos. Además, se recomienda realizar limpieza profunda en los 

tanques para disminuir esta situación 

Se identificó la presencia de espumas en las etapas de la PTAR, se recomienda concientizar 

al personal de limpieza para que utilicen los productos de forma racional y que ingrese la 

menor cantidad posible de estos productos al tren de tratamiento. 

Por otra parte, se observó que la aireación del sistema era uniforme y constante, lo cual es 

muy beneficioso para la planta de tratamiento, ya que favorece el crecimiento microbiano 

encargado de la correcta depuración de las aguas residuales. 

Por otro lado, en el Anexo 9 se adjunta copia del reporte operacional de la planta de 

tratamiento presentado ante el Ministerio de Salud para este último semestre. Además, es 

importante señalar que en el Anexo 5 se adjunta el certificado emitido por el Ministerio de 

Salud acerca de la calidad del agua del efluente de la planta de tratamiento para el periodo 

que va del 01/01/2024 al 31/12/2024. 

Adicionalmente, como se indicó por parte de la coordinación de la regencia, la planta de 

tratamiento mantiene en cero la generación de biosólidos, por lo que también se ha brindado 

el seguimiento a esta situación la cual aún no ha podido indicar el gestor de la planta sobre 

este cambio en la generación de ´solidos, que sucedió cuando fue asumido por la empresa 

PREVASSA.  

Las hipótesis originales, indicaban que el uso de detergentes en algunas áreas habría 

provocado la pérdida de bacterias, no obstante, esto no se ha podido confirmar y por el 

momento, desde hacer meses, los informe indican que se generaron “cero” solidos como 

residuos del proceso. También los parámetros de funcionamiento siguen presentando 

resultados positivos, a pesar de que varios sistemas han tenido fallos y el mantenimiento 

de toda la planta continúa (ver Anexo 10).  

De forma complementaria, para la mejora de la operación de la planta, se han ejecutado 

las siguientes medidas: 



 
Informe Regencia Ambiental No. 106 

Periodo 20 de setiembre del 2024 al 19 de marzo de 2025                                                                               84 

 

Medidas implementadas en el área de lavado y PTAR 

Tras identificar la presencia de residuos sólidos en el área de lavado provenientes en el 

interior de los contenedores que son enviado a limpieza por solicitud del cliente, como, por 

ejemplo: pequeñas esferas de sílica, residuos plásticos, marchamos plásticos adhesivos, 

restos de madera, el área ambiental ejecutó en conjunto con el supervisor del área de 

lavado una trampa para retener dichos residuos y evitar que estos se incorporen al sistema 

pluvial.   

Adicionalmente esta misma medida se replicó en la salida del efluente de la Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales cada mes iniciando en enero del 2025 con el fin de 

maximizar la recuperación de los residuos y a la fecha se han recolectado y cuantificado.   

 

Fotografía 37: Evidencias del 

proceso de limpieza de 

residuos del área de lavado. 

 

Fotografía 38: Residuos 

recolectados en el área de 

lavado. 

3.3 Gestión de residuos especiales  

Para este periodo, APM Terminal reporta la gestión de los desechos bio infecciosos 

provenientes de la clínica dentro de la terminal a través de la empresa MPD para este 

periodo (ver Anexo 11).  
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Según la información aportada por la empresa Desarrolladora, durante el 2024, se han 

gestionado 20 kilos en octubre, 33.3 kg durante el mes de noviembre y durante el 2025 se 

gestionaron 19.2 kg en enero y 22.9 kg durante el mes de febrero. 

3.3 Gestión de residuos peligrosos 

APM Terminal realiza mantenimiento preventivo y correctivo a todos sus equipos dentro de 

la terminal para evitar el riesgo de incidentes relacionados con derrames. Además, dentro 

de sus instalaciones, como por ejemplo lo talleres mecánicos cuenta con equipos para la 

recolección de derrames. En las siguientes 2 figuras se muestra la ubicación estratégica de 

kits para la recolección de derrames dentro de la terminal. 

Figura 7: Ubicación de kits para el control de derrames, parte 1. 

 

Fuente: APM Terminals (2024). 
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Figura 8: Ubicación de kits para el control de derrames, parte 2. 

  

Fuente: APM Terminals (2024). 

También en el Anexo 12, se reporta la disposición final de residuos peligrosos para este 

periodo. El detalle de los volúmenes gestionados se muestra en la siguiente tabla. 

Tabla 1: Volúmenes de residuos especiales y peligrosos gestionados durante el periodo. 

Tipo Volumen (k) 

Electrónicos 897 

Aerosoles 138 

Trapos contaminados 5307 

Aguas oleaginosas 5746 

Líquido coolant 798 

Aceite usado 13338 

Filtros de aceite 2171 

Fuente: APM Terminals (2024-2025). 

 



 
Informe Regencia Ambiental No. 106 

Periodo 20 de setiembre del 2024 al 19 de marzo de 2025                                                                               87 

 

3.3.1 Manejo de derrames y otros hallazgos en la terminal 

A continuación, se detallan todos los eventos relacionados con derrames ocurridos dentro 

de la terminal para este periodo. Cabe señalar que el 100% de estos incidentes fueron de 

volúmenes bajos, mismos fueron contenidos y remediados en su totalidad a través de las 

medidas especiales de contención que posee APM Terminals. 

3.3.1.1 Reporte derrame de aceite hidráulico de la STS06 / 2024-DIR-1110 

El día 02 de octubre del año en curso se notificó al Departamento de Salud Ocupacional y 

Resiliencia por parte de personal de mecánicos que la grúa portica STS06 presentaba un 

daño y provocó un derrame de aceite hidráulico. Se procedió a la activación del protocolo 

para la atención de derrames por parte del personal de operaciones y mecánicos de grúa. 

Una vez realizada la investigación se identificó que el incidente se presentó producto del 

daño en el oring de uno de los acoples de la manguera principal de la bomba TLS. Debido 

al sistema de contención propio de la grúa se logran contener 150 litros de aceite en la 

bandeja antiderrame, cayendo únicamente al piso y sobre la estructura metálica para la 

estiba de contenedores un total de 40 litros de aceite en forma de espray, debido a la presión 

en la manguera. 

La atención del derrame finalizó a las 11:00 horas debido a que se procedió con la limpieza 

de la estructura metálica, barandas y escaleras del rack de estiva. Sin embargo, la 

contención y recuperación del producto en su mayoría fue de manera inmediata gracias a 

la bandeja antiderrame. 

Para la limpieza del derrame se aplicaron aproximadamente 5 litros de producto fleetkleen 

por medio de bomba de aspersión, este producto es un biorremediador enzimático que 

actúa como limpiador y desengrasante natural. Ver reporte completo en el Anexo 3. 

3.3.1.2 Reporte derrame de aceite hidráulico de la TT27 / 2024-DIR-1111 

El día 03 de octubre, al ser las 17:30 horas aproximadamente se notificó al Departamento 

de Salud Ocupacional y Resiliencia por parte de supervisor de taller, que el equipo móvil 

tipo Terminal Tractor (TT27) presenta derrame de aceite hidráulico. Se procedió a la 

activación del protocolo para la atención de derrames por parte del personal de operaciones 

y mecánicos. 



 
Informe Regencia Ambiental No. 106 

Periodo 20 de setiembre del 2024 al 19 de marzo de 2025                                                                               88 

 

Una vez realizada la investigación se identificó que el incidente fue producto del daño en la 

manguera ubicada en el sistema de levante de la quinta rueda. Mecánicos confirman se 

derramaron 10 litros aproximadamente. La atención del derrame finalizó a las 18:00 horas 

siendo el tiempo de atención y reacción en 30 minutos aproximadamente. 

Para la limpieza del derrame se aplicaron aproximadamente 5 kg de musgo de turbera 

Naturesorb el cual es 100% natural y está disponible en los kits para la contención de 

derrames en distintos puestos de la terminal. Ver reporte completo en el Anexo 13. 

3.3.1.3 Reporte derrame de aceite hidráulico de la RS03 / 2024-DIR-1134 

El día 8 de octubre del año en curso, al ser las 23:16 horas aproximadamente se notificó al 

Departamento de Salud Ocupacional y Resiliencia por parte del Departamento de 

Operaciones, que la grúa tipo Reach Stacker (RS03) presentaba fuga de aceite hidráulico. 

Se procedió a la activación del protocolo para la atención de derrames por parte del 

personal de operaciones y mecánicos. 

Una vez realizada la investigación se identificó que el incidente fue producto del daño en la 

manguera de aceite hidráulico de la viga telescópica. Mecánicos indican que se derramaron 

50 litros aproximadamente. La atención del derrame finalizó a la 1:16 horas del 9 de octubre 

siendo el tiempo de atención y reacción en 2 horas aproximadamente, ya que fue necesario 

la movilización de contenedores para realizar la limpieza del área al 100%. 

Para la limpieza del derrame se aplicaron aproximadamente 30 kg de musgo de turbera 

Naturesorb el cual es 100% natural y está disponible en los kits para la contención de 

derrames en distintos puestos de la terminal. Ver reporte completo en el Anexo 14. 

3.3.1.4 Reporte derrame de diésel de camiones externos / 2024-DIR-1167 

El día 17 de octubre del año en curso, al ser la 01:40 horas aproximadamente se notifica al 

Departamento de Salud Ocupacional y Resiliencia por parte de supervisor de operaciones, 

que un vehículo externo generó un derrame de diésel. Se procedió a la activación del 

protocolo para la atención de derrames por parte del personal de operaciones. 

Una vez realizada la investigación se identificó que el incidente fue producto de un 

transportista externo C167024 que se quedó varado frente al área de lavado de 

contenedores. Posteriormente ingresa otro transportista externo C165405 para realizar 

trasiego de combustible con equipo inadecuado (botella y manguera).  
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Durante el proceso, se generó un derrame de diésel, el cual no se nota hasta que los 

vehículos externos se retiran del sitio. El supervisor de operaciones realizó un cálculo del 

tamaño del derrame el cual indica ser dos manchas de 3x6 m y de 1x6 m, lo que se estima 

un total de 4 litros derramados aproximadamente. La atención del derrame finalizó a las 

03:40 horas siendo el tiempo de atención y reacción en 2 horas aproximadamente. 

Como parte del plan de acción se solicita al Departamento de Comercial que cree un 

comunicado hacia la comunidad trasportista sobre estas maniobras las cuales están 

prohibidas y comprometen el medio ambiente, con el fin de evitar el trasiego de combustible 

y posibles derrames dentro de la TCM, así mismo recordándole a la comunidad transportista 

que está terminantemente prohibido el trasiego de combustible entre vehículos dentro de 

las instalaciones de la terminal.  

Esta medida es fundamental para garantizar la seguridad de nuestras operaciones, evitar 

riesgos de incendios o explosiones, y asegurar el cumplimiento de nuestras políticas de 

ambiente y seguridad. Además, según el Reglamento para Transportistas Externos de la 

Terminal, específicamente en el apartado 3, Consideraciones Generales, se establece que 

es responsabilidad del conductor verificar que el vehículo cuente con suficiente combustible 

para ingresar y salir de la terminal. 

Para la limpieza del derrame se aplicaron aproximadamente 5 kg de musgo de turbera 

Naturesorb el cual es 100% natural y está disponible en los kits para la contención de 

derrames en distintos puestos de la terminal. Ver reporte completo en el Anexo 15. 

3.3.1.5 Reporte derrame de aceite dieléctrico de transformador / 2024-DIR-1180 

El día 21 de octubre se notificó al Departamento de Salud Ocupacional y Resiliencia por 

parte del técnico eléctrico, que uno de los transformadores que se encuentra al frente de 

las bodegas externas en el área del taller presentaba un derrame de aceite dieléctrico.  

Una vez realizada la investigación se identificó que el incidente fue producto de un 

portafusible del transformador que se encontraba suelto. El técnico eléctrico confirma que 

se derramaron 4 litros aproximadamente.  

Como parte del plan de acción se solicitó al encargado eléctrico asegurar que los otros 

transformadores, que se encuentran en desuso, no tengan otra fuga en los portafusibles; 

además de buscar la posible causa de desajuste de este accesorio.  
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Para la limpieza del derrame se aplicaron aproximadamente 3 kg de musgo de turbera 

Naturesorb el cual es 100% natural y está disponible en los kits para la contención de 

derrames en distintos puestos de la terminal.  

También se aplicaron aproximadamente 2 litros de producto Fleetkleen por medio de bomba 

de aspersión, este producto es un biorremediador enzimático que actúa como limpiador y 

desengrasante natural. Ver informe detallado en el Anexo 16. 

3.3.1.6  Reporte derrame sludge durante descarga Buque Del Monte Rose / 

2024-DIR-1280 

El día 17 de noviembre del año en curso, al ser las 00:30 horas aproximadamente se notificó 

al Departamento de Salud Ocupacional y Resiliencia por parte de Supervisor de 

Operaciones en turno, que el proveedor “Sludge and Waste S.A” del servicio de descarga 

de aguas sucias de las máquinas de los buques (90ludge), solicitado por la naviera del 

Buque Del Monte Rose, presentó derrame en el puesto 103 del muelle, mientras brindaba 

el servicio de recolección del residuo para dicho buque.  

En ese momento el gestor de la descarga dio atención al derrame con su propio material 

de contención utilizando trapos absorbentes. 

Se estima un aproximado de 10 litros derramados de “90ludge” en el suelo, los cuales 

fueron atendidos por el proveedor haciendo uso de sus insumos propios para atención de 

derrames, tal y como se le solicita dentro de los requisitos de ingreso a la TCM.  

La atención del derrame fue de manera inmediata al percatarse de la fuga, por lo que el 

tiempo de reacción para la contención y limpieza fue de 30 minutos aproximadamente. Para 

la limpieza del derrame el proveedor del servicio utilizó un total de 15 tapetes absorbentes. 

Ver reporte completo en el Anexo 17. 

3.3.1.7  Reporte de derrame en el área de lavado / 2024-DIR-1299 

El pasado 23 de noviembre del 2024, se notificó al Departamento de Salud Ocupacional y 

Resiliencia por parte de supervisor de operaciones, que el equipo móvil tipo Empty Handler 

(EH01) presentaba un derrame de aceite hidráulico en la zona de lavado. Se procedió a la 

activación del protocolo para la atención de derrames por parte del personal de 

operaciones. 
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Una vez realizada la investigación se identificó que el incidente fue producto del daño en 

una manguera del equipo. Se confirmó que se derramaron 10 litros aproximadamente. La 

atención del derrame finalizó a las 13:45 horas siendo el tiempo de atención y reacción de 

30 minutos aproximadamente. 

Para la limpieza del derrame se aplicaron aproximadamente 5 kg de musgo de turbera 

Naturesorb el cual es 100% natural y está disponible en los kits para la contención de 

derrames en distintos puestos de la terminal. Ver informe detallado en el Anexo 18. 

3.3.1.8  Reporte de derrame de aceite dieléctrico de transformador / 2024-DIR-

1402 

El pasado 17 de diciembre se reportó que uno de los transformadores que se encuentra al 

frente de las bodegas externas en el área del taller presentaba un derrame de aceite 

dieléctrico tipo FR3.  

Al momento de realizar la limpieza se detectó que la fuga provino de un transformador que 

había presentado daño de colisión en marzo del 2022 y el mismo fue sacado de operación 

y colocado fuera de las bodegas externas, con el fin de evaluar su estado. El técnico indica 

que se derramaron 3 litros aproximadamente. La limpieza del derrame fue realizada con 

éxito. El informe completo del incidente se adjunta en el Anexo 19. 

3.3.1.9  Reporte de derrame de aceite hidráulico / 2024-DIR-1417 

El pasado 20 de diciembre se reportó que el Spreader 108 presentaba derrame de aceite 

hidráulico y se procedió con la activación del protocolo. Se identificó que el incidente fue 

producto de un fallo en la central de distribución de aceite “Manifold”.  

El personal de mantenimiento reporta que se derramaron 10 litros de aceite 

aproximadamente los cuales quedaron sobre la superficie del equipo y únicamente 3 litros 

cayeron al suelo. La limpieza del derrame fue realizada con éxito. El informe completo del 

incidente se adjunta en el Anexo 20. 

3.3.1.10 Reporte de derrame de aceite hidráulico / 2024-DIR-1428 

El día 27 de diciembre del 2024, el supervisor de operaciones notificó que el equipo móvil 

tipo Terminal Tractor No. 26 (TT) presentaba derrame de aceite hidráulico. Una vez 
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realizada la limpieza se identificó que el incidente fue producto de la ruptura de una 

manguera. 

Se indica que fueron derramados 40 litros aproximadamente y el tiempo de atención 

requerido para la limpieza fue de 48 minutos. La limpieza del derrame fue realizada con 

éxito. El informe completo del incidente se adjunta en el Anexo 21. 

3.3.1.11 Reporte de derrame de aceite hidráulico de EH 02 / 2024-DIR-1435 

El pasado 27 de diciembre del 2024 el personal del área de lavado reportó que el equipo 

móvil Empty Handler (EH 02) presentaba derrame de aceite hidráulico en la zona de lavado. 

Se identificó que el incidente fue producto del daño en una manguera del equipo. 

El derrame fue de aproximadamente 20 litros y el tiempo de atención requerido para la 

limpieza fue de 25 minutos. La limpieza del derrame fue realizada con éxito. El informe 

completo del incidente se adjunta en el Anexo 22. 

3.3.1.12 Reporte de derrame en el buque MV LEONIDIO, bay 02 / 2024-DIR-1441 

El día 28 de diciembre del 2024 el supervisor de operaciones reporta un derrame dentro de 

un contendedor durante el proceso de destrinca en el buque MV LEONIDIO bay 02. La 

sustancia derramada se identificó como corrosivo IMO 8. En apariencia este contenedor ya 

venía con el derrame de procedencia, siendo que el capitán del buque no tenía 

conocimiento de la situación. 

En este caso hubo afectación de 7 personas que estaban laborando en el sitio, mismas que 

fueron atendidas de inmediato. Siendo estas finalmente trasladadas al hospital Tony Facio 

de Limón. 

La sustancia derramada se identificó como SANIVIR el cual es un desinfectante/bactericida 

identificado como sustancia peligrosa, por lo cual se llamó al Departamento de Bomberos 

de Limón para la atención del derrame. Cabe señalar que el líquido derramado no llegó al 

mar. 

La limpieza del derrame en la terminal y el buque fue realizada con éxito. Además, el 

material resultante de la limpieza fue gestionado como material peligroso. El informe 

completo del incidente se adjunta en el Anexo 23. 
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3.4 Capacitaciones y charlas ambientales 

Como parte de la estrategia de capacitación continua del personal de la terminal, APM 

Terminals continúa realizando charlas y capacitaciones recurrentes a sus colaboradores en 

temas relacionados con la gestión responsable de los desechos sólidos y líquidos, el 

seguimiento del consumo responsable de los recursos y la campaña de concientización 

para la reducción de emisiones de CO2.  

Es importante mencionar que todos los equipos de trabajadores, sin importar si son internos 

o contrataciones externas temporales, son sometidos a capacitaciones por parte del 

departamento de seguridad ocupacional de APM Terminals. Esto con la finalidad de 

minimizar el riesgo a los accidentes dentro de las instalaciones.  

En la siguiente fotografía se observa un grupo de trabajadores externos recibiendo una 

capacitación en campo por parte de personeros de la terminal. En el Anexo 24 se adjuntan 

las listas de asistencia en dichas actividades para este periodo. 

 

Fotografía 39: Grupo de 

trabajadores externos 

recibiendo capacitación. 

 

Fotografía 40: Personal de 

APM Terminals realizando 

capacitación de seguridad 

ocupacional a grupo de de 

trabajadores externos dentro 

de la terminal. 
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Fotografía 41: Capacitación 

interna impartida por personal 

del departamanto de seguridad 

ocupaciónal de APM Terninals. 

Es importante señalar que el pasado 5 de diciembre del 2024, se realizó un simulacro de 

derrame de combustible en la estación de combustible norte. Esto con la finalidad de medir 

la capacidad real de respuesta por parte del personal de la terminal para este tipo de 

situaciones. 

En la actividad participó el personal de dispensador y el proveedor de combustible, a través 

del montaje de un escenario ficticio de derrame por ruptura o desacople de manguera desde 

camión cisterna a tanque fijo. Las actividades realizadas fueron las siguientes: 

1. Supuesto del simulacro: Se ha producido un derrame de Diesel producto de la 

ruptura de la manguera de camión cisterna a tanque estacionario. 

2. Proveedor se mantiene en todo momento del lado de las mangueras de 

abastecimiento y aleta al suministro. 

3. Se acciona la sirena que se interpreta como evento de derrame. 

4. Proveedor reconoce sirena y procede de manera inmediata al cierre de llave de 

suministro de combustible a tanque. 

5. Se procedió con evaluación de lista de verificación de medidas de seguridad para el 

dispensado con el fin de realizar confirmación de que el proceso se ejecutó 

correctamente. 

6. Personal de Salud Ocupacional realiza evaluación y observaciones sobre el proceso 

en campo. 
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Fotografía 42: Parte del 

personal que partició en el 

simulacro. 

 

Fotografía 43: Montaje de 

imágenes que registran el 

proceso aplicado durante el 

simulacro. 

Entre los aspectos de mejora identificados a raíz de la actividad están: 

1. Reubicación del extintor que esta fuera del cuarto eléctrico, ya que al abrir la puerta 

este queda bloqueado. 

2. Reemplazo de rotulación de “paro de emergencia” del cuarto de control, ya que la 

misma es muy pequeña y se encuentra desprendida. 

3. Uso en todo momento del Equipo de Protección Personal Ignífugo 

4. Reentrenamiento al personal sobre el proceso de descarga de combustible 

corroborando el orden cronológico de las actividades 

5. Incorporar el uso de la lista de verificación creada para este simulacro como parte 

su actividad cotidiana. 

6. Coordinar la renovación, previo al vencimiento para trabajos en altura. 

La regencia ambiental dará seguimiento en la implementación de estas recomendaciones 

en cumplimiento de una ejecución eficiente de las medidas de control y compromisos 

ambientales adquiridos por APM Terminals. En el Anexo 25 se adjunta el informe completo 

del simulacro junto a la lista de asistentes. 
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Finalmente, el pasado 16 de enero, se realizó la capacitación de uso y manejo de las 

estaciones de combustible ubicadas en la terminal. La capacitación estuvo dirigida al 

personal involucrado en las actividades operativas de ambas estaciones. 

 

Fotografía 44: Participación del 

personal de APM en la 

capacitación. 

 

Fotografía 45: Personal de 

APM durante la charla teórica. 

Cabe indicar que al igual que otras capacitaciones, la regencia ambiental dará seguimiento 

en la implementación de estas recomendaciones en cumplimiento de una ejecución 

eficiente de las medidas de control y compromisos ambientales adquiridos por APM 

Terminals. En el Anexo 24 se adjunta la lista de participantes. 
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4 ANEXOS 

Anexo 1: Informe de resultados de la medición de la calidad del aire, durante los procesos que 

se llevan a cabo en la TCM 
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Anexo 2: Informe análisis de la calidad del agua marina en la terminal 
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Anexo 3: Informe parcial de temporada 2024: monitoreo de tortugas marinas en playa Moín 
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Anexo 4: Reportes de rescate de fauna 
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Anexo 5: Certificado de la calidad del agua del efluente de la planta de tratamiento 
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Anexo 6: Rótulos instalados en la TCM para mejorar el proceso de clasificación de los desechos 

sólidos 
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Anexo 7: Certificados de gestión de desechos valorizables y peligrosos 
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Anexo 8: Reportes de mantenimiento y operación de la planta tratamiento de aguas residuales  
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Anexo 9: Reporte operacional semestral de la planta de tratamiento 
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Anexo 10: Certificado de generación de sólidos de la PTAR 
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Anexo 11: Certificados de gestión de desechos bio infecciosos en la terminal 
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Anexo 12: Reporte de contención de derrame de aceite hidráulico de la STS06 / 2024-DIR-1110 
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Anexo 13: Reporte de contención de derrame de aceite hidráulico de la TT27 / 2024-DIR-1111 
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Anexo 14: Reporte de contención de derrame de aceite hidráulico de la RS03 / 2024-DIR-1134 
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Anexo 15: Reporte de contención de derrame de diésel de camiones externos / 2024-DIR-1167 
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Anexo 16: Reporte de contensión de derrame de aceite dieléctrico de transformador / 2024-DIR-

1180 
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Anexo 17: Reporte derrame sludge durante descarga Buque Del Monte Rose / 2024-DIR-1280 
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Anexo 18: Reporte de derrame en el área de lavado / 2024-DIR-1299 
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Anexo 19: Reporte de derrame de aceite dieléctrico de transformador / 2024-DIR-1402. 
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Anexo 20: Reporte de derrame de aceite hidráulico / 2024-DIR-1417. 
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Anexo 21: Reporte de derrame de aceite hidráulico / 2024-DIR-1428. 
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Anexo 22: Reporte de derrame de aceite hidráulico de EH 02 / 2024-DIR-1435. 
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Anexo 23: Reporte de derrame en el buque MV LEONIDIO, bay 02 / 2024-DIR-1441. 
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Anexo 24: Registros de capacitaciones del periodo 
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Anexo 25: Simulacro de derrame de combustible 
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